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PROLOGO.

Indudablemente en lo que mas se ha hecho notar la revo
lución de Setiembre ha sido en el importantísimo ramo déla 
instrucción pública; se han suprimido algunas carreras, 
creado otras y reformado todas en términos tan radicales, que 
los antiguos programas no pueden dar siquiera una ligera 
idea de los estudios que actualmente hay que hacer para op
tar ¿los diversos títulos académicos.

La libertad de enseñanza que ahora empezamos á tener 
en España hace también necesarios datos tan exactos, como 
sea posible, del tiempo que se tarde en estudiar cada una de 
las diferentes asignaturas y del costo de los profesores que 
las hayan de enseñar.

I)e la elección de carrera depende casi por completo el 
porvenir del hombre; nada mas digno de estudio pues, que 
la comparación de todas ellas, no solo en cuanto á su porve
nir y costos, sino también y"con mas predilección, á lacla
se de estudios que cada uno exige, procurando que estén en 
armonía con sus inclinaciones.

Es tal la variedad de carreras que hay en el dia en Espa
ña, que no hay fortuna, por reducida que sea, que á costa 
de mas ó menos sacrificios sea insuficiente para seguir una



carrera que no porque exija pocos gastos, deje de ofrecer 
un bonito porvenir; y siempre el mas modesto título ad
quirido á fuerza de trabajo, valdrá mas que los mejores des
tinos conseguidos por intrigas políticas.

Dar á conocer los programas actuales de las diversas car
reras, los gastos que exige cada una de ellas y su porvenir 
probable, es lo que nos hemos propuesto al escribir este libro 
necesario no solo á los jefes de familia, sino á todas las per
sonas ilustradas.

Los datos que publicamos no los hemos recogido única
mente en los programas oficiales, sino qne sobre todos ellos, 
hemos consultado á Profesores de diversas carreras y á cuan
tas personas que por su posición oficial nos ha sido nece- 
sario recurrir para poder adquirir la multitud de datos que 
contiene este libro.

Nuestros lectores juzgarán bien pronto del escaso méri
to de nuestra obra, pero en cambio nos harán la justicia de 
concedernos una laboriosidad sin límite y el buen deseo de 
contribuir en algo al progreso de nuestra juventud.
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Antes de dar principio á la descricion particular de cada 
una de las carreras, creemos de la mayor importancia in
sertar el siguiente decreto del Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento sobre Instrucción pública; cuyo decreto, en su parte 
dispositiva, es como sigue:

Artículo 4.° La solemne apertura del curso académico de 1868 á 
1869, se celebrará el dia 1." de Noviembre en las Universidades y es
tablecimientos públicos de enseñanza en que no se hubiese verificado.

Art. 2.° En los Institutos y demás establecimientos abiertos antes 
de la revolución, en que se hubiesen suspendido las lecciones, se con
tinuarán en el primer dia hábil del mismo mes.

Art. 5.° Se derogan los decretos publicados en 9 de Octubre de 
1866 sobre la organización de la segunda enseñanza, de la Facultad 
de Filosofía y Letras y de la de Derecho: el de 24 de Octubre que or
ganizó la Facultad de Ciencias y fijó los estudios necesarios para el 
ingreso en las escue'as industriales y en las de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, de Minas y de Montes; los de 7 de Noviem
bre de 1866 sobre las Facultades de Medicina y de Farmacia; el de 22 
de Enero de 1867 sobre el Profesorado, y el de 10 de Julio del mismo 
año sobre el personal facultativo de las Universidades.

Art. 4.a Se restablece la legislación que regia al publicarse estos 
decretos, en lo que no se oponga á las disposiciones contenidas en el 
presente, y á las que se publiquen para su ejecución.

Art. 5o. La enseñanza es libre en todos sus grados y cualquiera 
que sea su clase.

Art. 6.3 Todos los españoles quedan autorizados para fundar esta
blecimientos de enseñanza.

Art. 7.° La inscripción en la matricula de los establecimientos pú
blicos no es obligatoria mas que para los alumnos que quieran recibir 
la enseñanza en ellos. No tendrán, sin embargo, obligación de asistir 
á las lecciones del establecimiento para ser admitidos al examen de las 
asignaturas en que se hubiesen matriculado.

Art. 8.” Los alumnos procedentes de establecimientos particulares 
que deseen probaren los públicos las asignaturas estudiadas en aque-
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nos se examinarán en estos en la forma que prescriban las leyes, sa
tisfaciendo los derechos de matrícula correspondientes.

Art. 9.° Los Profesores de los establecimientos públicos cuidarán 
de que haya rigor en los exámenes, para que sean una garantía de la 
instrucción y capacidad de los alumnos.

Art. 10. Los Profesores particulares que tengan los títulos acadé
micos que se exigen á los délos establecimientos públicos, podrán ha
cer parte délos Tribunales que examinan á sus alumnos.

Art. 11. Para obtener grados académicos no se necesita estudiar 
un número determinado de años, sino las asignaturas que fijen las le
yes, sufriendo el alumno un exámen particular sobre cada una y el 
general que corresponda al particular.

Art. 12. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos po
drán fundar y sostener establecimientos de enseñanza, aquellas con 
fondos de la provincia y estos con los del Municipio.

Art. 13. Todos los Profesores de establecimientos públicos serán 
nombrados por oposición.

Art. 14. Se autoriza á los Claustros de Facultades, Institutos y 
Escuelas especiales para nombrar los auxiliares que crean necesarios 
para desempeñar las Cátedras vacantes y sustituir á los Catedráticos 
cuando estos no puedan asistir á sus clases.

Art. 15. Los Profesores particulares podrán enseñar en los esta
blecimientos públicos con autorización del Cláustro de Catedráticos, 
que la concederá, prévias ciertas condiciones que determinará un Re
glamento especial.

Art. 16. Los Profesores podrán señalar el libro de texto que se 
halle mas en armonía con sus doctrinas y adoptar el método de ense
ñanza que crean mas conveniente.

Art. 17. Quedan relevados de la obligación de presentar el pro
grama de su asignatura.

Art. 18. Se les releva igualmente de la de usar el traje académico 
en la Cátedra, exámenes y demás actos literarios.

Art. 19. Se suprime la facultad de Teología en las Universidades: 
los Diocesanos organizarán los estudios teológicos en los Seminarios, 
del modo y en la forma que tengan por mas convenientes.

Art. 20. El cargo de Rector se ejercerá por un Catedrático de la 
Universidad respectiva, nombrado por el Gobierno.

Art. 21. Se suprime la investidura de los grados de Bachiller y 
de Licenciado.

Art. 22. Los ejercicios del Doctorado podrán verificarse en todas 
las Universidades, y la investidura se hará en la forma establecida ac
tualmente para los grados de Licenciado, pero en nombre de la Na
ción y sin exigir juramento á los candidatos.



Art, 23. El Gobierno presentará á las Córtes un proyecto de ley 
sobre la enseñanza pública y privada.

Madrid 21 de Octubre de 1868.—El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

PROFESORES DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela se ne
cesita presentaren la Secretaría de la misma:

1. ° Su fé de bautismo legalizada, por la que acrediten 
tener 17 años cumplidos y no pasar de 25.

2. ° Un certificado de buena conducta firmado por el Al
calde y Cura párroco de su domicilio.

5.° Certificación de un facultativo, por la que conste que 
el aspirante no padece enfermedad alguna contagiosa. Tam
poco se admitirá á los que tengan defectos corporales que 
les inhabiliten para ejercer el Magisterio.

4. ° Autorización por escrito de padre, tutor ó encargado 
para seguir la carrera.

5. ° Siempre que al padre, tutor ó encargado del aspi
rante no resida en el mismo punto en que va ha hacer sus 
estudios, habrá de abonarle, bajo su firma, una persona do
miciliada en la indicada localidad con quien se entenderá el 
Director en todo cuanto concierna al mismo alumno. De 
ningún modo se consentirá que dicha persona sea otro es
tudiante.

A la admisión precederá un examen de las materias si
guientes:

Lectura corriente en prosa, verso y manuscrito.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada.
Gramática y Ortografía castellana.
Aritmética.
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Y no se admitirá al aspirante sin que pruebe hallarse sufi
cientemente instruido en estas enseñanzas para poder seguir 
con fruto las lecciones de la Escuela.

Los alumnos que hubieren cursado algún año en Escue
la Normal, deberán presentar el certificado de exámen y 
aprobación, acompañado de su hoja de estudios y de los 
documentos arriba expresados.

El curso dará principio el dia l.° de Setiembre, con ar
reglo á lo dispuesto en el decreto de 9 de Octubre de 1866.

Los exámenes extraordinarios de prueba del finado curso, 
tendrán lugar en la segundra quincena del mes de Agosto.

Enseñanza en la Escuela. Para obtener el título de Maes
tro de primera enseñanza elemental se necesitan los estudios 
siguientes: doctrina cristiana, elementos de historia sagra
da, lectura, caligrafía, gramática castellana con ejercicios 
prácticos de composición, aritmética, nociones de geome
tría, dibujo lineal y agrimensura, elementos de geografía, 
Compendio de la Historiado España, nociones de Agricultu
ra, principios de educación y métodos de enseñanza práctica.

Para ser Maestro de primera enseñanza superior, se re
quiere:

Haber estudiado las materias expresadas en la enseñanza 
elemental. Nociones de Algebra, de Historia universal y de 
los fenómenos comunes de la naturaleza.

Para ser Profesor de Escuela normal se necesita además: 
Ampliación de la Pedadogía, religión y moral, retórica y 
poética y la organización oficial de la instrucción primaria.

Gastos. Los gastos de títulos, etc. están consignados en 
la pág. 28.

No hay derecho de exámen.
Recompensas. A causa de la importancia que tiene para 

el porvenir de los Profesores de primera enseñanza, vamos 
á insertar el decreto que sobre instrucción primaria dió el 
Gobierno provisional.

Primero. Se derogan la ley de Instrucción primaria de 2 
de Junio último y el lieglarnento publicado para ejecutarla.



— 9 —

Segundo, Se restablece provisionalmente la legislación 
anterior á dicha ley en todo lo que no se oponga á las dispo
siciones contenidas en este decreto.

Tercero. La enseñanza primaria es libre. Todos los es
pañoles podrán ejercerla y establecer y dirigir Escuelas sin 
necesidad de titulo ni autorización prévia.

Cuarto. Los Maestros emplearán los métodos que crean 
mejores en el ejercicio de su profesión.

Quinto. Quedan derogados todos los privilegios con
cedidos á las sociedades religiosas en materia de ense
ñanza.

Sexto. Se sostendrán con fondos públicos las Escuelas 
que se crean necesarias para generalizar la instrucción pri
maria en el pueblo.

Sétimo. Los Maestros de Escuelas públicas tendrán las 
condiciones que exigen las leyes, y se nombrarán por los 
Ayuntamientos respectivos.

Octavo. Corresponde á estos pagar directamente las do
taciones de los Profesores y los demás gastos de los estable
cimientos locales de primera enseñanza.

Noveno. Se restablecen las Escuelas normales suprimidas 
por la ley de 2 de Junio último.

Décimo. Los Profesores de esos establecimientos, que ha
biendo sido nombrados legalmente, estaban en el ejercicio 
de su cargo al verificarse la supresión, serán repuestos por 
los Gobernadores délas provincias, siempre que acrediten la 
posesión y la legalidad del pensamiento.

Undécimo. Habrá Juntas de primera enseñanza provin
ciales y locales.

Duodécimo. Las Juntas provinciales se compondrán de 
nueve individuos, y las locales de quince en los pueblos de 
100,000 habitantes, de nueve en los que no llegando á ese 
número pasen de 2,000, y de cinco en los demás.

Decimotercio. Los primeros serán nombrados por las Di
putaciones provinciales, y los segundos por los Ayunta
mientos.



Decimocuarto. El Presidente y Secretario de las Juntas 
serán elegidos por las mismas.

Decimoquinto. El Gobierno presentará á las Cortes cons
tituyentes un proyecto de ley de primera enseñanza.

Madrid 14 de Octubre de 1868. — El Ministro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Los Profesores que se dediquen á la enseñanza privada 
podrán alcanzar con constancia y laboriosidad una posición 
que, aunque sea modesta, no dejará de proporcionarles uti
lidades y mucho mas si posee el dibujo natural, francés y la 
taquigrafía.

Los que quieran dedicarseá la enseñanza pública, debe
rán presentarse á las oposiciones que para cubrir las plazas 
que resulten vacantes se verifican con bastante frecuencia y 
cuyas dotaciones se señalan de antemano en los periódicos 
oficiales.

Las dotaciones varían entre 250 y 900 escudos, perciben 
además una retribución porcada uno de los alumnos que 
asistan ála Escuela y no sean pobres de solemnidad; hay, 
sin embargo, algunas Escuelas públicas en que no satisfacen 
los alumnos honorarios, pero en este caso tienen una gratifi
cación á más del sueldo que le hayan señalado.

Se les dá también habitación con local para las clases.
Los Profesores de las Escuelas Normales tienen un sueldo 

fijo y que se halla comprendido entre 700 y 1,500 escudos.

SEGUNDA ENSEÑANZA.
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Los estudios generales de 2.a enseñanza comprenden las 
asignaturas siguientes:

Gramática latina y castellana, dos cursos; lección diaria.
Elementos de Retórica y Poética; lección diaria.
Nociones de Geografía; un curso de tres lecciones sema

nales.
Nociones de Historia universal; un curso de tres leccio

nes semanales.
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Historia de España; un curso de tres lecciones sema
nales.

Aritmética y Algebra; lección diaria.
Geometría y Trigonometría rectilínea; lección diaria.
Elementos de Física y Química; lección diaria.
Nociones de Historia natural; tres lecciones semanales.
Psicología, Lógica y Filosofía moral; lección diaria.
Fisiología é Higiene; tres lecciones semanales.
Probadas estas asignaturas, el alumno podrá solicitar el 

grado de Bachiller en Arles.
Podrá estudiar también la segunda enseñanza con supre

sión del latín, y en este caso las asignat uras que debe probar 
el alumno para recibir el grado de Bachiller, son:

Gramática castellana; lección diaria.
Geografía; lección alterna.
Aritmética y Algebra; lección diaria.
Historia antigua; lección alterna.
Geometría y Trigonometría; lección diaria.
Nociones de Fisiologíaé Higiene; lección alterna.
Historia media y moderna, debiéndose dar con extensión 

la de España; lección diaria.
Física; lección diaria.
Antropología; lección alterna.
Química; lección alterna.
Cosmología; lección alterna.
Lógica; lección alterna.
Principios generales de arte y de su historia en España, 

con aplicaciones á la composición técnica de las artes bellas 
éindustriales; lección alterna.

Biología y Etica; lección alterna.
Principios de literatura con un breve resumen de la His

toria déla literatura española; lección diaria.
Principios de Derecho y nociones de Derecho civil espa

ñol; lección alterna.
Nociones elementales de Derecho español político-admi

nistrativo y penal; lección alterna.
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Elementos de Agricultura, Industria fabril y Comercio; 
lección alterna.

Los alumnos podrán estudiar por el método que les pa
rezca mas conveniente, y se presentarán á examen en un 
Instituto en que se haya dado la enseñanza por el plan que 
hubiesen estudiado.

Los alumnos que habiendo cursado algún año por la le
gislación anterior, quieran proseguir sus estudios conforme 
á este nuevo plan de enseñanza, deberán haber probado ó 
probar para recibir el grado de Bachiller las asignaturas de 
Matemáticas, Fisica, Química, Cosmología, Fisiología é Hi
giene, Antropología (Psicología), Lógica, Etica, Literatura 
y principios de Derecho y. nociones de Derecho español.

No se exigirá el estudio del latín para ingresar en las Fa
cultades de Ciencias de Farmacia y de Medicina; pero ios que 
no le hubieren estudiado en la segunda enseñanza, lo proba
rán antes de matricularse en las Facultades de Filosofía y 
Letras y de Derecho.

Los estudios que comprenden la 2.a enseñanza pueden 
hacerse con provecho en cuatro años, pero si los que se de
diquen á ellos son jóvenes de corta edad, es probable que 
no puedan 1 facerlo en este tiempo.

Las solicitudes para ingresaren los Institutos de 2.6 en
señanza ó para ser examinado de las materias que se hayan 
estudiado privadamente, se dirigen á los Directores de los 
Institutos respectivos.

Las épocas de exámenes son: para los ordinarios el mes 
de Junio y para los extraordinarios el de Setiembre; sin em
bargo, creemos que esto sufrirá alguna variación.

Gastos. Para los gastos de matricula y grado, véase la 
pág. 28. Los derechos de examen son dos escudos. En libros 
gastará 12 escudos anuales por término medio.

Recompensas. Este grado no dá derecho alguno, sin em
bargo es indispensable para el ingreso en ciertas carreras 
corno se verá en el trascurso de este libro.
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FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS.

Para matricularse en la Facultad de Filosofía y Letras, se 
necesita ser Bachiller en Artes.

Para aspirar al grado de Bachilleren dicha facultad, pro
barán los alumnos las materias siguientes:

Principios generales de Literatura y Literatura española; 
un curso de lección diaria.

Lengua griega; un curso de tres lecciones semanales.
Literatura clásica griega; un curso de tres lecciones se

manales.
Geografía; un curso de tres lecciones semanales.
Historia universal; un curso de lección diaria.
Literatura clásica latina; un curso de tres lecciones se

manales.
Metafísica; un curso de lección diaria.
Para aspirar á la licenciatura en esta Facultad, estudiarán 

los alumnos:
Historia de España; un curso de lección diaria.
Estudios críticos sobre los Autores griegos; un curso de 

tres lecciones semanales.
Lengua hebrea ó árabe; un curso de lección diaria.
Los Licenciados en Filosofía y Letras que aspiren al Doc

torado en esta Facultad, estudiarán:
Estética; un curso de tres lecciones semanales.
Historia de la Filosofía; un curso de tres lecciones sema

nal es.
- Los alumnos se matricularán en las asignaturas propias 

de cada grado en el orden que más les convenga; pero de
berán examinarse de lengua griega antes que de Literatura 
clásica griega, y de Geografía antes que de Historia uni
versal.
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Quedan dispensados del estudio de segundo curso de 
Historia universal los alumnos que, con arreglo á la legisla
ción anterior, tengan ganado el primero.

Los que Layan ganado el tercer año que señaló la legis
lación anterior y los falte alguna asignatura para se Bachille
res en la Facultad, pueden inscribirse ¡también en las mate
rias que quedan determinadas como propias del período de 
la Licenciatura, pero no podrán recibir el grado de Licen
ciado si antes no justifican ser Bachilleres.

Los que en el último curso hubiesen estudiado y probado 
el cuarto año, podrán ser admitidos desde luego, si lo soli
citasen , al grado de Licenciado en la misma Facultad; siem
pre que sufran un examen del segundo curso de Historia de 
España, y del segundo de Lengua hebrea ó árabe.

Recompensas. Los grados de Bachiller y Licenciado dán 
derecho á presentarse á las oposiciones de Cátedras que resul
ten vacantes en los Institutos de 2.a enseñanza cuyas dota
ciones varían entre 800 y 1200 escudos anuales. Perciben 
además un aumento de sueldo que puede llegar hasta 600 
escudos según la antigüedad y méritos del Catedrático. Tie
nen también derechos de exámenes.

Los Doctores pueden optar á las cátedras de la Facultad.
Las asignaciones que corresponden á los Catedráticos de 

las Universidades, son: 1800; 1600; 1400, y 1200 escudos 
anuales. Los residentes en Madrid tienen un aumento de 
sueldo de 400 escudos. Hay también aumentos de sueldo por 
categorías, así los Catedráticos de ascenso perciben una gra
tificación de 400 escudos y los de término de 800.

Gastos. Páralos derechos de matrícula y grados véase la 
pág. 28. Los derechos de exárnen son 2 escudos.

FACULTAD DE CIENCIAS-

Para matricularse en la Facultad de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales, se necesita ser Bachiller en Artes.
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Para aspirar al grado de Bachiller en dicha Facultad, 

deberán haber probado los alumnos las materias siguientes:
Complemento de Algebra, Geometría y Trigonometría 

rectilínea y esférica; un curso de tres lecciones .semanales.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones; un curso 

de tres lecciones semanales.
Geografía; un curso de tres lecciones semanales.
Ampliación de la Física experimental; un curso de lec

ción diaria.
Química general; un curso de tres lecciones semanales.
Zoología, Botánica y Mineralogía, con nociones de Geo

logía; un curso de lección diaria.
Además probarán tener conocimiento del dibujo lineal, 

hasta copiar las órdenes de Arquitectura.
Los alumnos que tengan ganadas algunas de las asigna

turas anteriores, estudiarán las restantes en el modo y forma 
que más les convenga, y los que hayan ganado todas las 
que se exigían por el decreto de 24 de Octubre de 1866, pa
ra aspirar al grado de Bachiller, serán admitidos á él desde 
luego.

Los estudios de esta Facultad, posteriores á dicho grado, 
se dividirán en tres secciones, á saber: de Ciencias Exactas, 
de Ciencias Físicas y de Ciencias Naturales.

Para aspirar al grado de Licenciado en Ciencias Exactas, 
se necesita haber estudiado y probado:

Cálculo diferencial é integral de diferencias y variaciones; 
un curso de lección diaria.

Mécanica; un curso de tres lecciones semanales.
' Geomélría descriptiva; un curso de tres lecciones sema
nales. t

Geodesia; un curso de tres lecciones semanales.
Para ser admitidos los alumnos á la Licenciatura en la 

Sección de Ciencias Físicas, probarán las materias siguientes:
Tratado de los fluidos imponderables; un curso de lec

ción diaria.
Química inorgánica; un curso de tres lecciones semanales.



Química orgánica; un curso de tres lecciones semanales.
Los alumnos que en el curso anterior hayan ganado ej 

primer año de la Sección de Ciencias Físico-Matemáticas, 
con arreglo al decreto de 24 de Octubre de 1866, estudia
rán las asignaturas que les falten para aspirar á la Licencia
tura en cualquiera de las dos secciones que comprendía es
ta Facullad.

Los que hubiesen probado los dos años que por aquel de
creto se exigían para el grado de Licenciado en la Sección 
de Ciencias Físico-Matemáticas, serán desde luego admiti
dos á los ejercicios de dicho grado.

Los estudios de la Licenciatura en la Sección de Ciencias 
Naturales, serán los siguientes:

Organografía y Fisiología vegetal; un curso de tres lec
ciones semanales.

Fitografía y Geografía botánica; un curso de tres leccio
nes semanales.

Zoología (Vertebrados); un curso de tres lecciones sema
nales.

Zoología (Invertebrados); un curso de tres lecciones se
manales.

Ampliación de la Mineralogía geognosia; un curso de tres 
lecciones semanales.

Los que con arreglo al referido decreto de Octubre de 
1866, hayan probado alguna de estas materias, estudiarán 
lasque les falten para ser admitidos al grado de Licenciado.

Los estudios del Doctorado, en la sección de Ciencias 
Exactas, serán los siguientes:

Astronomía física y de observación; un curso de tres lec
ciones semanales.

Física Matemática; un curso de tres lecciones semanales.
Para aspirar á igual grado en la de Ciencias Físicas, cur

sarán los alumnos:
Un curso de tres lecciones semanales de Análisis química, 

durante el cual continuarán ejercitándose en las operacio
nes de laboratorio.



Los Licenciados en la Sección de Ciencias Naturales que 
aspiren al Doctorado, estudiarán:

Anatomía comparada y Zoonomía; un curso de tres lec
ciones semanales.

Paleontología y Geología; un curso de tres lecciones se
manales.

Los estudios de las asignaturas propias de cada grado se 
harán en el orden que prefieran los alumnos; pero deberán 
examinarse de Complemento de Algebra antes que de Geo
metría analítica, de Cálculos antes que de Mecánica y de Quí- 

,mica inorgánica antes que de Química orgánica.
Gastos. Los estudios necesarios para obtener el grado de 

Licenciado en una de las tres secciones, pueden hacerse en 
cuatro años, y en uno más los correspondientes al de Doc
tor en la misma sección. Para los derechos de matrículas y 
grados véase el cuadro de la pág. 28. Los derechos de exa
men son 2 escudos.

Recompensas. Son las mismas que las que quedan dichas 
para la Facultad de Filosofía y Letras. Estas recompensas 
son las que podemos llamar oficiales, pero las que fuera del 
profesorado oficial puede alcanzar el que haya estudiado con 
aprovechamiento las asignaturas que constituyen este ramo 
de la enseñanza, que es, sin disputa alguna, el mas importan
te de todos, son las que deben constituir su esperanza, pues 
son bien pocas y cada vez serán menos las cátedras oficiales 
que resultan vacantes y muchos los que desean adquirirlas. 
La enseñanza privada de las Matemáticas será en lo sucesi
vo una de las aplicaciones inmediatas de esta carrera y que 
indudablemente ha de proporcionarles mayor lucro que la 
pública. De la redacción de obras científicas, de la aplicación 
que de las ciencias que posee puede hacer á la Industria y á 
la Agricultura,etc., etc., podrá sacar utilidades inmensas y 
servirá á su patria tanto, por lo menos, como ocupando ele
vados puestos en las Universidades.
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FACULTAD DE FARMACIA-

Para matricularse en la Facultad de Farmacia, se requiere:
1. ° Ser Bachilleren Artes.
2. ° Probar en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales:
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía, con nociones de Geo

logía.
Para aspirar al grado de Bachilleren Farmacia, es ne

cesario probar las materias siguientes:
Materia farmacéutica correspondiente á los reinos ani

mal y mineral; un curso detección diaria.
Materia farmacéutica correspondiente al reino vegetal; un 

curso de lección diaria.
Farmacia quimico-inorgánica; un curso de lección diaria.
Farmacia químico-orgánica; un curso de lección diaria.
Ejercicios prácticos de determinación y clasificación de 

objetos farmacéuticos, y principalmente de plantas medici
nales.

Los alumnos que tengan ganadas algunas de las asignatu
ras anteriores, probarán las que les falten en el modo y for
ma que crean conveniente; pero deberán examinarse de las 
de la Facultad de Ciencias antes que de las de Farmacia, y 
de éstas en el orden que ván enunciadas.

Los que por haber ingresado en la Facultad con arreglo 
al decreto de 7 de Noviembre de 1866, no hayan estudiado 
las asignaturas de Química general, Zoología, Botánica y Mi
neralogía, con nociones de Geología, deberán probarlas an
tes de ser admitidos al grado de Bachiller.

Para aspirar al grado de Licenciado en Farmacia, se re
quiere haber estudiado:

Prácticas de operaciones farmacéuticas; un curso de lec
ción diaria.
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Los Licenciados en Farmacia que aspiren al Doctorado, 

estudiarán:
Análisis química aplicado á las Ciencias médicas; un cur

so de tres lecciones semanales.
Historia de la Farmacia; un curso de tres lecciones sema

nales.
Gastos. Los estudios correspondientes á la Licenciatura 

puede hacerlos un joven estudioso en cuatro años, y los del 
Doctorado en uno más.

Véase el cuadro de la pág. 28. Los derechos de exámen 
son 2 escudos.

Muchos estudiantes siguen esta carrera sin que sus fa
milias tengan necesidad de pagarles los gastos de casa y 
manutención, pues ingresan en una Glicina de Farmacia 
cuyo principal les subvenciona dichos gastos en recompen
sa de los trabajos que en ella hacen.

Recompensas. El grado de Bachiller no dá derechos al
guno. El Licenciado puede establecer una oficina de Farma
cia y optará las plazas de su clase que existen en el ejército, 
en la armada, en los hospitales, etc.

El grado de Doctor es necesario para desempeñar las cá
tedras de la Facultad. (Véase la Facultad de Filosofía y Le-
tras).

los hospitalesLos sueldos y el personal de Farmacia en 
militares puede verse en el siguiente cuadro:

1 Inspector, con..............................................
i Sub-inspector de 1.* clase, con.. . . . . . 2.700 id.
1 Idem de 2.* clase, con. . . . . . . 2.160 id.
4 Farmacéuticos mayores, con.............. . . . 1.920 id.
Í.1 Primeros ayudantes farmacéuticos, con. 1.200 id.

24 Segundos ídem, con................ ... 920 id.

FACULTAD DE MEDICINA-

Para matricularse en la Facultad de Medicina, se necesita: 
l.° Ser Bachiller en Artes.
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2.° Estudiar en la Facultad de Ciencias Exactas; Físicas y 
Naturales:

Ampliación déla Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía, con nociones de Geo

logía.
Para aspirar al grado de Bachiller en Medicina se nece

sita haber probado las asignaturas siguientes: ■
Anatomía descriptiva y general; dos cursos de lección 

diaria.
Ejercicios de Osteología; 30lecciones.
Ejercicios de Disección; dos cursos de lección diaria, 

desde l.° de Noviembre á 15 de Abril.
Fisiología; un curso de lección diaria.
Higiene privada; 60 lecciones.
Patología general, con su Clínica y Anatomía patológica; 

un curso de lección diaria.
Terapéutica, materia médica y arte de recetar; un cur

so de lección diaria.
Patología quirúrgica; un curso detección diaria.
Anatomía quirúrgica; operaciones, apósitos y vendajes; 

un curso de lección diaria.
Palologia médica; un curso de lección diaria.
Obstetricia y Patología especial de la mujer y de los ni

ños ; un curso de lección diaria.
Los alumnos que tengan probadas algunas de las asigna

turas anteriores, estudiarán las que les falten en el modo y 
forma que mas les convenga; pero el examen de las asigna
turas de Ciencias ha de hacerse antes que el de las de Medi
cina; el de Anatomía ha de precederá las demás de la Facul
tad; el de la Fisiología al de Higiene privada, y el de la de 
Patología general al de las materias de Medicina operatoria 
y Patología especiales.

Los estudios del período de la licenciatura serán los si
guientes:

Preliminares clínicos.
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Clínica médica.
Clínica quirúrgica; dos años solares.
Clínica de obstetricia; año solar.
Higiene pública; un curso de tres lecciones semanales.
Medicina legal y Toxicología; un curso de lección diaria.
Los alumnos que hayan probado alguna de las asignatu

ras antes expresadas, estudiarán las que le falten en el orden 
que prefieran, y una vez ganadas todas las que se determi
nan en la regla anterior, serán admitidos á la Licenciatura 
en Medicina.

Los que con arreglo al decreto de 7 de Noviembre de 1866 
hayan cursado el cuarto año de Medicina, estudiarán, con 
las del período de la Licenciatura, la Anatomía quirúrgica y 
operaciones que no tienen probada; pero deberán examinar
se de ésta antes que de aquellas.

Los estudios del Doctorado en medicina serán los si
guientes:

Historia déla Medicina; un curso de tres lecciones se
manales.

Análisis químico aplicado á las ciencias médicas; un cur
so de tres lecciones semanales.

Gastos. Véase la pág. 28. Los derechos de exámen son 
dos escudos. Los estudios que constituyen el Bachillerato 
pueden hacerse en tres años; en uno más, los de Licenciado 
y en otro los de Doctor.

Recompensas. El grado de Bachiller no dá ningún dere
cho. Las colocaciones que pueden alcanzar los Licenciados 
en la Facultad de Medicina son innumerables. No las enun
ciaremos por demasiado conocidas y solo diremos que en los 
Hospitales militares solamente, existen:

2 Inspectores, á............................................ 5.600 escudos anuales.
2 Sub-inspectores de 1." clase, á...............  2.760 id.
5 Idem de 2.‘ clase , á............... 2,460 id.

59 Médicos mayores, á................................... 4.920 id.
46 Segundos Médicos, á................................ 920 id.
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Además los primeros y segundos ayudantes médicos que 
existen en los regimientos de todas las armas, en las Acade
mias, etc.

Los segundos ayudantes médicos, que es la clase en que 
se verifica el ingreso en el cuerpo, gozan el sueldo de 920 
escudos y los primeros 1,200

CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.

1 Director del cuerpo con el sueldo anual de............. 3,600 escudos.
3 Vicedirectores t, Inspectores) á................................. 2,760 »
6 Consultores (Subinspectores) á.................................... 2,160 »

11 Médicos mayores á...........................................................1,920
51 Id. primeros ayudantes á.................................... 1,200 »
88 Id. segundos Id. á..................................... 920

FACULTATIVOS DE 1.a, 2.a Y 3.a CLASE.

El ingreso en estas carreras ha sido suprimido, como era 
natural, por decreto de 21 de Octubre de 1868, y como las 
disposiciones que sobre este particular se han publicado no 
pueden interesar mas que aquellos que estuvieran ya matri
culados y estos tienen conocimientos de ella, no las indica
remos en esta obra por creerlo innecesario.

Estas indicaciones servirán para aquellos que ignorando 
loque en estos últimos meses se ha legislado, quisieran em
prender alguna de estas carreras.

FACULTAD DE DERECHO.

Para ser admitido ála matrícula en la Facultad de Dere
cho se necesita:

1. ° Ser Bachiller en Artes.
2. ° Probar en la Facultad de Filosofía y Letras las asig

naturas siguientes:
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Principios generales de Literatura y Literatura española; 
Literatura latina.

Historia universal.
La Facultad de Derecho se divide en dos secciones: una 

de Derecho civil y canónico; otra de Derecho adminis
trativo.

Para aspirar al grado de Bachiller en la Sección de Dere
cho civil y canónico es necesario probar las materias si
guientes:

Introducción al estudio del Derecho; principios del De
recho natural, Historia y elementos de Derecho romano has
ta el tratado de testamentos, según el orden de las institu
ciones de Justiniano; un curso de lección diaria.

Elementos de Derecho romano, desde el tratado de tes
tamentos en adelante, según el orden de las mismas institu
ciones; un curso de lección diaria.

Historia y elementos del Derecho civil español, común y 
foral; un curso de lección diaria.

Elementos de Derecho mercantil y penal; un curso de 
lección diaria.

Elementos de Derecho político y administrativo español; 
un curso de lección diaria. »

Instituciones de Derecho canónico; un curso de lección 
diaria.

Elementos de Economía política y de Estadística; un cur
so de lección diaria.

Para aspirar á la Licenciatura en la misma Sección de De
recho civil y canónico, se estudiarán las materias siguientes:

Ampliación del Derecho civil y Códigos españoles; un 
curso de lección diaria.

Disciplina general de la Iglesia y particular de España; 
un curso de lección diaria.

Teoría práctica de los procedimientos judiciales; un cur
so de tres lecciones semanales.

Práctica forense; un curso de tres lecciones semanales.
Los Licenciados en Derecho civil y canónico que aspiren
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al Doctorado en la misma sección, estudiarán las materias: 
siguientes:

Filosofía del Derecho, Derecho Internacional; un curso 
de tres lecciones semanales.

Legislación comparada; un curso de tres lecciones sema
nales.

Historia de la Iglesia, Concilios y Colecciones Canónicas; 
un curso de tres lecciones semanales.

Para aspirar al grado de Bachiller en la Sección de Dere
cho Administrativo, se necesita haber estudiado las siguien
tes materias:

Elementos de Economía política y Estadística; un curso 
detección diaria.

Nociones de Derecho civil español y de Derecho Mercan
til y Pena!; un curso de lección diaria.

Derecho político y Administrativo español; un curso de 
lección diaria.

Instituciones de Hacienda pública de España; un curso de 
lección diaria.

Para aspirar al grado de Licenciado en Derecho admi
nistrativo, estudiarán los alumnos las materias siguientes:

Derecho político de los principales Estados; un curso de 
tres lecciones semanales.

Derecho mercantil y legislación de Aduanas de los pue
blos con quienes España tiene mas frecuentes relaciones co
merciales; un curso de tres lecciones semanales.

Los Licenciados en la Sección de Derecho Administrativo,, 
que aspiren al Doctorado, estudiarán:

Filosofía del Derecho, Derecho Internacional; un curso 
de tres lecciones semanales.

Historia y exámen crítico de los principales tratados de 
España con otras potencias; un curso de tres lecciones se
manales.

Los alumnos que tengan probadas algunas de las asigna
turas que anteriormente se fijan como propias de cada grado 
en la Facultad de Derecho, podrán estudiar las que les falten
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en el orden que mas les convenga; pero el examen de las 
asignaturas de Filosofía y Letras ha de hacerse antes que el 
de las de Derecho.

No podrán examinarse de segundo año de Derecho roma 
no si no han probado el primero, ni de las asignaturas de 
Derecho civil español sin haber probado los dos cursos de 
Derecho romano. Tampoco se examinarán de Derecho mer
cantil y penal ni de Derecho canónico si antes no han pro
bado el Derecho civil.

El exámen de teoria y procedimientos judiciales debe 
preceder al de la asignatura de Práctica forense, y el de 
Economía política al de Hacienda pública.

Debiéndose dar la enseñanza de cada una de las asigna
turas de Economía política y Estadística, de Derecho politi
ce y administrativo, y de Derecho canónico en un curso de 
lección diaria en vez de los dos de lección alterna eir que las 
dividió el decreto de 9 de Octubre de 18(>6, y existiendo 
alumnos que solo tienen probado uno do dichos cursos, para 
que puedan completar este estudio, sedarán en las Univer
sidades por el presente año académico dos cursos de las re
feridas materias; uno de lección diaria para los alumnos que 
no tengan probado ninguno, y otro de tres lecciones sema
nales para los que tengan probado uno con arreglo á la legis
lación anterior.

Los que habiendo estado matriculados en el último curso 
en cuarto año de la Facultad, no tengan probadas todas las 
asignaturas que, tanto por la anterior legislación, como por 
lo que en este decreto se dispone, se necesitan para aspirar 
al grado de Bachiller en la misma, estudiarán las que les fal 
ten propias del período de Bachillerato, y se inscribirán en 
las correspondientes al de la Licenciatura en la forma que 
tengan por conveniente; pero no podrán licenciarse sino 
justifican haber recibido el grado de Bachiller.

Los que hayan estudiado en el último curso el quinto 
año de la Facultad, podrán verificar su inscripción en la 
matrícula y cursar todas las materias que á tenor del presen-
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te arreglo les falten para aspirar al grado de Licenciado en 
Derecho civil y canónico.

Los que conforme á este decreto tengan probadas todas 
las asignaturas que se señalan para aspirar al grado de Licen
ciado en la sección de Derecho civil y canónico, serán desde 
luego admitidos al mismo. Pero si les faltase únicamente una 
asignatura y ésta fuese la de disciplina eclesiásticas, podrán, 
sin embargo, ser admitidos al grado de Derecho civil y op
tar solo al titulo de Licenciado en esta Sección, conserván
doles el derecho que les concedió el decreto de 9 de Octubre 
de 1866.

Los que en la actualidad sean Licenciados en la Sección 
de Derecho civil solo, y los ;que lo sean en la de Derecho 
civil y canónico ó estén en aptitud de serlo y aspiren al grado 
de Doctor, estudiarán las materias que para el mismo se se
ñalan en el presente decreto; y una vez probadas podrán 
optar al grado de Doctor en Derecho civil y canónico.

Los que asimismo sean Licenciados en la Sección de De
recho administrativo, ó que conforme al presente arreglo 
estén en aptitud de serlo, estudiarán si aspiran al grado de 
Doctor, las materias que se lijan en este nuevo arreglo, á 
los Licenciados en Derecho Administrativo, que aspiren al 
Doctorado.

Los que siendo Licenciados al comenzar el curso de 1867 
á 1868 en cualquiera de las Secciones de Derecho civil, de 
Derecho canónico ó de Derecho administrativo, se matri
cularan en el año del Doctorado á tenor de la legislación vi
gente entonces y posteriores aclaraciones, y probaran las 
materias que las mismas exigían, serán admitidos desde lue
go al grado de Doctor en la respectiva Sección.

Gastos. Véase el cuadro de la pág. 28, Los derechos de 
exámen son 2 escudos.

Los estudios necesarios para aspirar al grado de Licen
ciado en Derecho civil y canónico pueden hacerse en cuatro 
años y en uno más los del Doctorado. Los que sigan á la vez 
la carrera de derecho administrativo pueden obtener el gra-



do de Licenciado en las tres secciones en 5 años y el de Doc
tor en 6.

Recompensas. El grado de Bachiller no dá derecho algu
no; el de Licenciado en Derecho civil dá multitud de ellos.

Imposible nos seria enumerar aqui los diversos cargos 
que pueden desempeñar los individuos de esta carrera y las 
asignaciones queá cada uno de ellos corresponde. Adverti
remos, sin embargo, que como son tantos los jóvenes que se 
dedican á esta lujosa carrera, es muy difícil que al terminar
la encuentren una colocación segura; y mucho menos aun, 
si no cuentan con las relaciones oficiales que son necesarias, 
por desgracia, para obtener un destino público en la Nación. 
Tampoco deben hacerse ilusiones los padres por las venta
jas que puede alcanzar su hijo dedicándose al servicio délos 
particulares, pues como son muy pocos los pleitosy muchos 
los Abogados, resulta que tan solo sacan fruto aquellos Letra
dos que gozan de una notoria reputación y para llegar á ella 
son necesarios muchos años de trabajo y una inteligencia 
privilegiada.

Reasumiendo: Esta carrera es muy buena para las nota
bilidades y de muy escaso porvenir para los demás.

Los Licenciados ó Doctores en derecho Administrativo, 
si bien en la actualidad no tiene realmente derecho alguno, 
creemos, sin embargo, que la nueva ley de empleados, de 
la cual se están ocupando actualmente las Cortes Constituyen
tes, les abrirá ancho campo para poder obtener cargos pú
blicos en la Administración de la Nación.

El grado de Doctor es necesario para ser Catedrático de 
Universidad.

DISPOSICIONES tiENER.41.ES.

Podrán los alumnos inscribirse en asignaturas de Facul
tad, sin tener el grado de Bachiller en Artes, y las del perío
do de la Licenciatura y Doctorado, sin haber recibido los de 
Bachiller y Licenciado en Facultad; pero no serán admili-



dos á ningún grado sin que préviamente acrediten haber ob
tenido el anterior. Esta disposición es extensiva á todas las 
Facultades.

Los auxiliares que nombren los Claustros para sustituir 
Cátedras vacantes en virtud de la autorización que se les 
concede por el art. 14 del decreto de 21 del actual disfru
tarán el haber anual de600 escudos, con cargo á la econo
mía que resulte de la misma vacante. Los Rectores expedi
rán á los agraciados el oportuno nombramiento y titulo, dan
do cuenta á esta Superioridad y á la Ordenación general de 
Pagos. Los nombramientos de sustitutos que á tenor del ar
tículo citado hagan los Claustros, para suplir á los Catedrá
ticos en ausencias y enfermedades, serán gratuitos y servi
rán á los interesados como de mérito en su carrera.

Disposiciones especiales determinarán las reglas á que 
han de sujetarse los alumnos en la celebración del exámen 
de prueba de cursos y grados á que se sometan con motivo 
déla nueva organización déla enseñanza.

Derechos de matrícula con arreglo al decreto de 5 de Agosto de 1867.

La tarifa de los derechos de matrícula que deben satisfacer los 
alumnos que cursen en establecimientos que dependen de la Dirección 
general de Instrucción pública, y la de los grados, títulos y certifica
dos profesionales que se expidan á consecuencia de los estudios segui
dos en las mismas Escuelas, será la que á continuación se expresa:

Escudos.
MATRÍCULAS. ------------"

—28—

Por la matrícula en las Escuelas normales.................................. 8
Por id. en los estudios generales de segunda enseñanza........... 12
Por id. en los estudios de aplicación de segunda enseñanza.. . 6
Por id. en las facultades de filosofía y letras y ciencias...........  24
Por id. en las de farmacia, medicina, derecho y teología. ... 52
Por id. en las diplomáticas y del notariado................................ 20
Por id. en la de arquitectura..................................................... 10
Por id. en la de pintura y escultura............................................ 6
Por id. en el Conservatorio de música y declamación. ..... 6
Por id. en las Escuelas industriales de náutica y de comercio.. 10
Por id. en las de veterinaria.......................................................... 10
Por cada asignatura suelta de la segunda enseñanza................ 4
Por id. id. en facultad ó carrera profesional.............................. 6



E scudos.
GRADOS. ----------------

Por el de Bachiller en Artes........................................................ 20
Por id. en facultad............................................... ...................... 40
Por el de licenciado en filosofía y letras y ciencias.................. 200
Por el de licenciado en administración á los que hubiesen ob

tenido el derecho á este grado con arreglo á las disposicio
nes anteriores al Real decreto de 9 de Octubre del año 1866. 200

Por el de licenciado en farmacia, medicina, teología y derecho
en cualquiera de sus tres secciones....................................... 500

Por id. en una de las tres secciones de la facultad de derecho, 
el que ya lo sea en otra, satisfará la mitad de lo que está 
señalado en esta tarifa.

Por el de doctor en las facultades de filosofía y letras, farma
cia, medicina y teología.......................... .............................. 500

Por id. en las de Ciencias y Derecho, con limitación á una de
sus secciones................................................................. ...... 500

Por el cambio del título de doctor en una facultad con limita
ción á una de sus secciones por el de doctor extensivo á 
cualquiera de las otras............................................................. 500
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• TÍTULOS.

Por el de Facultativo de segunda clase.....................................  150
Por el de Preceptor de Latinidad y Humanidades................... 50
Por el de Arquitecto................................................................... 200
Por el de Ingeniero industrial de primera clase. . . ; ............. 100
Por el de id. de segunda clase................................................... 50
Por el de Maestro de obras................ ......................................... 100
Por el de Aparejador................................................................... 50
Por el de Agrimensor.................................................................. 52
Por el de Profesor de Pintura, de Escultura, de Grabado, de

Música ó Declamación............................................................. 50
Por el de Catedrático de Instituto.............................................. 50
Por el de id. numerario de Facultad.......................................... 100
Por el de categoría de ascenso ó de término............................ 50
Por el de Maestro de primera enseñanza superior.................... 52
Por el de id. elemental............................................................... 28
Por el cambio de título de Maestro elemental por el de superior. 14 
Por el cambio de título de Maestro de tercera ó cuarta clase

por el de elemental................................................................. 10
Por el de mejora de censura para Maestros.............................. 10
Por duplicados de cualquiera clase................. ........................... 10
Por el de Veterinario de primera clase...................................... 150
Por el de id. de segunda...................................      120
Por el cambio de títulos á los antiguos Veterinarios de prime

ra clase.................................................................................... 52
Por el de Profesor mercantil...................................................... 60
Por el de Practicante.................................................................. 80
Por el de Matrona,..................................................................... 80
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Escudos.

CERTIFICADOS.

Por el de actitud para Bibliotecario, Archivero y Anticuario. . 80
Por el de aptitud para el ejercicio de la fé pública..................... 80
Por el de Castrador......................................................................... 80
Por el de Herrador de ganado vacuno......................................... 60
Por el de Perito en cualquiera de las carreras que comprende

la segunda enseñanza............................ .. ................................. 50
Por el de Maestro de párvulos....................................................... 10

Los alumnos satisfarán en el presente curso por derechos de matrí
cula y por cada grupo de dos á cuatro asignaturas inclusive, los que 
para cada año académico determina la tarifa anterior. Si la matrícula 
abrazase una Asignatura más, abonarán por ésta 6 escudos, y si exce
diere de este número y no pasase de 4, deberán satisfacer los derechos 
completos á la inscripción de dos grupos. El que solo se matriculase en 
una asignatura, abonará 6 escudos.

Los alumnos que cursen en establecimiento público, verificarán el 
pago de los derechos de inscripción en dos plazos: uno al solicitarla 
matrícula y el otro antes de sufrir el examen de prueba de curso. Los 
que estudien privadamente, lo harán en un solo plazo al solicitar el 
examen y con sujeción á las mismas prescripciones.

CARRERA ECLESIASTICA-

Según el decreto de 2o de Octubre de 1868 quedó supri
mida la Facultad de Teología en las Universidades de la Na
ción. En la actualidad se hacen los estudios de esta carrera 
en los Seminarios conciliares únicamente.

Ingreso en los Seminarios. Para ingresar en un Semina
rio es necesario sufrir un examen en la forma que cada Dio
cesano disponga de los ru dimi en tos de latín y castellano y de 
la instrucción primaria elemental.

Enseñaza en los Seminarios. Los estudios en los Semina
rios se decidirán en varias secciones y cada una de ellas se 
hará en los años que á continuación se espresan:

Latín y humanidades. Primer año. Repaso de los rudi
mentos, sintaxis de ambas lenguas, é historia sagrada.

Segundo año. Repaso de la sintaxis y su terminación; es
tudio de la Prosodia y Ortografía en ambos idiomas, é His
toria profana.



Tercer año. Retórica teorética, ó sea preceptos del arte 
oratorio y poética; principios de la lengua griega, y termi
nación de la historia profana.

Cuarto año. Retórica práctica, ó sea aplicación de los 
preceptos del arte oratorio y poética en latín y castellano: 
continuación de ¡a gramática griega, é historia particular de 
España.

Filosofía. El estudio de la Filosofía se hará en tres años.
Primer año. Lógica y Metafísica é Historia de la filosofía.
Segundo año. Etica y elementos de Matemáticas.
Tercer año. Física experimental con nociones de Quími

ca; principios del cálculo diferencial é integral y Físico-ma
temática.

Teología. El estudio de la Teología se hará en siete años.
Primer año. Fundamento de la religión, lugares teológi

cos y elementos de lengua hebrea.
Segundo año. Instituciones teológico-dogmáticas; his

toria y disciplina eclesiástica y conclusión de la lengua 
hebrea.

Tercer año. Continuación de las instituciones teológico- 
dogmaticas y de la historia y disciplina eclesiástica, teolo
gía moral.

Cuarto año. Conclusión de la teología dogmática y moral 
y de la historia y disciplina eclesiástica.

Quinto año. Instituciones bíblicas, ó sea crítica y herme
néutica general, patrología y oratoria sagrada.

Sexto año. Conclusión del estudio de la Sagrada escritu
ra, ósea crítica y hermenéutica particular, continuación de 
la aptrología y de la oratoria sagrada.

Séptimo año. Disciplina del concilio de Trento, y parti
cular de España, conforme á sus concilios y concordatos.

Derecho canónico (1). El estudio del Derecho canónico se 
hará en tres años en los cuales se estudiará:
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(i) Para ser admitidos al estudio de los Cánones necesitan haber 
probado antes los 4 primeros cursos de Teología.
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Primer año. Derecho público eclesiástico é instituciones 

canónicas.
Segando año. Decretales.
Tercer año. Disciplina del Concilio de Trento, y particu

lar de España conforme á sus concilios y concordatos.
Recompensas. Terminado el 4.° año de teología puede 

recibirse el grado de Bachiller en teología; terminado el 6.° el 
de Licenciado; y el de Doctoral terminar el 7.°, Los que es
tudien el Derecho canónico podrán recibirlos grados de Ba
chilleres, Licenciados y Doctores en Cánones al terminar res
pectivamente el l.°, 2.° y 5.er año en dicha sección.

Los que hayan terminado la carrera de Teología están 
dispensados del tercer año de Cánones y por consiguiente, 
terminado el 2.° año de ésta, recibirán sucesivamente los 
grados de Licenciados y Doctores.

Sería inútil hablar del porvenir que ofrece esta carrera 
atendiendo á su índole especial; pues no creemos que el 
padre que dedique á sus hijos á tan sagrada profesión, lo 
haga por el lucro que ésta pueda proporcionarle; y sí tan 
solo porque haya adquirido la completa convicción de que 
aquellos tienen una vocación decidida al sacerdocio.

Gastos. Los alumnos de latinidad y humanidades satisfa
rán 24 rs. en dos plazos: uno al principio y otro al fin del año, 
por derecho de matrícula; 32 rs. los de filosofía; 50 rs. los de 
teología y Cánones.

Los externos pagarán respectivamente doble de estos de
rechos; pero el Diocesano podrá conceder rebaja total ó par
cial al alumno que justifique ser pobre, aplicado y de bue
na conducta.

Por derechos de exámen satisfacen lo mismo los internos 
que los externos, 10, 15 y 20 rs. respectivamente.

Los aspirantes al grado de Bachiller en Teología ó Cáno
nes consignarán 400 rs. en la depositaría del Seminario,. 
1,000 rs. los que aspiren al grado de Licenciado, y 1,500 rs. 
los que aspiren al de Doctor.

El grado de Bachiller en teología se confiere en todos los



Seminarios conciliares, que por lo menos hay uno en cada 
Diócesis; los grados de Licenciado y Doctor en Teología y 
Cánones, se confieren en los cuatro Seminarios centrales que 
son los de Toledo, Granada, Valencia y Salamanca.

INGENIEROS OE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS-

Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela de Ca
minos es necesario:

1. ° Sufrir examen de las siguientes materias:
Geometria descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y

á la perspectiva.
Mecánica racional.
Física:
Química general.
Dibujo lineal, topográfico y de paisage.
Francés é Inglés.

2. ° Acreditar por certificado ó diploma, haber probado 
académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana:
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.
Las solicitudes para ser admitido á exámen se dirijen al 

Director de la Escuela antes del primero de Setiembre y de
ben ir acompañadas de la partida de Bautismo y de una cer
tificación de la autoridad civil que acredite la buena vida y 
costumbres. La convocatoria se publica lodos los años á úl
timos del mes de Junio.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza en la Escuela du
rará cuatro años en los cuales se estudiará: Mineralogía; 
Geología y Paleontología; Topografía y Geodesia; Aplicacio
nes de la Descriptiva á la Gnomónica, corte de piedras y de 
maderas; Mecánica aplicada; Arquitectura; Máquinas; Cons
trucción ; Navegación interior; Canales de riego; Saneamien-



to de terrenos; Caminos ordinarios; Caminos de hierro; Abas
tecimiento de aguas; Puertos y faros; Derecho administra
tivo; Economía política y Legislación aplicadas á las obras 
públicas.

La enseñanza práctica la constituyen la redacción de 
proyectos; las visitas álos establecimientos industriales; los 
trabajos de campo y de gabinete, etc., etc.

Según el artículo décimo del decreto de 21 de Octubre 
de 1868, los alumnos de las Escuelas de Ingenieros de Ca
minos, de Montes y de Minas serán de dos clases á saber:

1. a Alumnos internos.
2. a Alumnos externos.

Los alumnos internos deberán sugetarse al régimen que 
determinan los Reglamentos respectivos, y á el orden lógi
co de las asignaturas que en cada Escuela se establezca; los 
externos se someterán en un todo á las prescripciones del 
decreto de 21 de Octubre de 1868 (véase la pág. 5) sobre 
Instrucción pública, en cuanto se refiere ala libre asistencia 
y los exámenes; mas para recibir el título de Ingeniero de
berán probar en la forma que se determine que han hecho 
los ejercicios prácticos de la carrera, que son el complemen
to natural de la enseñanza teórica.

En la actualidad los alumnos premanecen seis horas en 
la Escuela y solo se toleran treinta faltas por enfermedad de
bidamente justificada; pero pasando este número el alumno 
pierde el año, cualquiera que sea el motivo de las faltas. Tam
bién pierde año el que comete cinco faltas absolutas sin jus
tificar ó cuarenta de puntualidad.

El alumno interno que pierde dos veces un mismo año, 
pasará á la clase de externo.

Castos de esta carrera. Durante la preparación, que por 
término medio será de cuatro años, se gastarán unos 200'es
cudos mensuales en los dos primeros años y 250 en los res
tantes (1).

— 35 —

(1) Hasta la actualidad en las Academias preparatorias para carre-



En los años que dura la carrera no necesita gastar mas 
que en libros, papel, etc. que ascenderá todo ello á mil rea
les al año próximamente.

Por las matrículas, exámenes y titulo no se cobra dere
cho alguno.

Debemos advertir además, que á causa de lo penoso que 
son los estudios que constituyen esta carrera lo mismo que la 
de Ingenieros de Minas y Montes difícilmente podría termi
narla un alumno externo en menor número de años que los 
exigidos á los internos; por otra parte nos parece casi impo
sible que puedan seguirse privadamente estas carreras; por 
lo menos actualmente. Forzoso nos es decirlo, en nuestro 
país trascurrirán muchos años antes de que establecimientos 
privados puedan ponerse á la altura en que se hallan estas 
Escuelas. Para convencerse de esta verdad bastará recordar 
loque el Estado gasta anualmente en ellos (1). Si á esto se
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ras especiales se satisfacían diez ó doce escudos mensuales por la ense
ñanza completa de las asignaturas de Matemáticas, pero esas Acade
mias estaban por lo regular á cargo de un solo Profesor, lo cual nos 
parece ahora irrealizable, pues seria muy raro que una sola persona 
pudiera dominar á la vez todas las materias que son necesarias para el 
ingreso; y aun dado caso que así sucediese, seria imposible poder 
atender á las exigencias que la enseñanza requiere á causa del excesivo 
trabajo que tendría que soportar. De modo que la organización de es
tos establecimientos debe sufrir una completa transformación en la 
forma, aunque su índole continúe siendo la misma; por lo tanto no 
podemos decir en este momento de una manera terminante los gastos 
que dvirante este período de la carrera puedan originarse; sin embargo, 
el tipo que hemos marcado nos parece un término medio que se dife- 
renciairá en muy poco de! verdadero.

(1) Del presupuesto de gastos del año actual resulta lo siguiente:

Escuela de Ingenieros de caminos.—Gastos. {* 1 q escs"
T. (Personal. 11.500
Idem de minas............................... Id. [Material. 16.700

, , ij fPersonal. 5.600Idem de montes............................ Id. \ Material 7.574

A estos gastos hay que agregar los sueldos que perciben los Pro-
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añaden los años que cuentan de existencia, los numerosos 
regalos que continuamente reciben y con los cuales aumen
ta sus colecciones, y lo que es mas con un Profesorado activo 
é inteligente que con un amor, digno del mayor elogio, es
tán poniéndolas en disposición de poder competir con las 
que análogamente á estas existen en el extranjero.

Recompensas. De las dos clases de alumnos solo los in
ternos podrán optar, previa oposición, á las plazas vacantes 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos.

Este Cuerpo se compone actualmente de:

5 Inspectores generales de primera clase, uno con
5,000 escudos y los restantes á................................. 4.000

15 Idem de segunda clase á................................................ 3.600
50 Ingenieros .Tefes de primera clase á..................... . . . 2.400
50 Id. id. de segundad.....................................................1.800
80 Id. primeros á..............................................................1.200

100 Id. segundos á........................................................... 900

Los Ingenieros externos podrán dedicarse á construccio
nes particulares; pero como estos trabajos son completamen
te libres, es natural que los que necesiten desús servicios no 
recurran á ellos con preferencias á otros que por su inteli
gencia y laboriosidad hayan adquirido una justa reputación 
aun cuando no posean título alguno.

Pueden optar además á las Cátedras de Matemáticas de 
los Institutos de 2.a enseñanza y Facultad de ciencias.

AYUDANTES DE OBRAS PUBLICAS.

Existe en la actualidad una Escuela en Madrid esclusiva- 
mente dedicada á formar el personal que ha de auxiliará los

fesores y Ayudantes como individuos de sus respectivos Cuerpos.
Por la nueva organización que se ha dado á estas Escuelas ha de 

resultar una economía respetable, particularmente en gastosfde per
sonal.
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Ingenieros de Caminos en los servicios que están á cargo de 
este Cuerpo, pero este año quedará cerrada, y en lo suce
sivo, según nuestros informes, se cubrirán las plazas que 
resulten vacantes por oposición entre aquellos que reúnan 
los conocimientos que señalen los programas que al efec
to se publiquen. Debemos advertir, sin embargo, que nos 
parece que trascurrirán algunos años antes de que tengan 
cabida en el Cuerpo los que actualmente se hallan terminando 
la carrera y como es natural que á estos se les proporcione 
antes que á otros, el ingreso en dicho Cuerpo, podremos de
cir que esta carrera permanecerá cerrada por bastante 
tiempo.

No obstante diremos los conocimientos que se han exigi
do hasta la actualidad á los Ayudantes de obras públicas.

Para ingresar en la Escuela se exigía:
Escritura con buena letra y ortografía.
Aritmética.
Algebra elemental hasta las evacuaciones de 2.° grado in

clusive.
Geometría.
Nociones de dibujo lineal y topográfico.
Dentro de la Escuela se estudiaba:

Primer año. Complemento del Algebra, Trigonometría y 
Topografía, Complemento de Geometría-descriptiva, Mecá
nica y Dibujo lineal y topográfico.

Segundo año. Conocimientos de materiales y su uso, es- 
tercotomía, construcción general, caminos, legislación, 
contabilidad, dibujo.

Terminados estos estudios eran destinados á prácticas 
por espacio de un año con el haber de 500 escudos y si el 
informe del Ingeniero era favorable ingresaban definitiva
mente en el Cuerpo.

Este Cuerpo consta de:
70 Ayudantes primeros á............................... 1.200 escudos.
80 Id. segundos á................................ 1.000 »

140 Id. terceros á.................................. 800 »
334 Id. cuartos á.................................... 600 »
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■indemnizaciones que corresponden á los Ingenieros 
y Ayudantes.

Además de los sueldos que disfrutan los Ingenieros y 
Ayudantes, cobrarán sus dietas en la proporción siguiente:
Los Inspectores de distrito durante el tiempo

que permanezcan en la visitade Inspección. 300 escudos mensuales.

Por visitas á las obras:

GRADUACIONES.

Indemnización para 
gastos de personal.

rAumento por cada 
kilómetro recorrido.

Ingeniero Jefe de provincia. 6 escudos diarios. 0*2 escudos.
Ingeniero.............................. 4 id. 015 id.
Ayudante 1.° ó 2.°............... 2 id. 0M id.

Idem 3.° ó 4.°............... 1 id. 0’05 id.
Por trabajos decampo reciben: 10 escudos los Ingenieros Jetes; 8 

los Ingenieros, y 4 y 2 respectivamente los Ayudantes.

INGENIEROS DE MINAS.

Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela de Mi
nas es necesario:

1. ° Sufrir exámen de las siguientes materias:
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y

á la perspectiva.
Mecánica racional.
Física.
Nociones de química.
Historia natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés éinglés, ó alemán.

2. ° Acreditar, por certificación ó diploma, haber probado 
académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Las solicitudes para ser admitido á exámen se dirijen al



Director de la Escuela como ;,ueda dicho en la Carrera de 
Caminos.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza en la Escuela du
rará cuatro años en los cuales se estudiará:

Primer año. Química general; Aplicaciones de la Geo
metría descriptiva á la Gnomónica, corle de piedra y de ma
deras; Topografía; Geodesia y prácticas.

Segundo año. Mineralogía; Química analítica y Doeima- 
sia; Mecánica aplicada y prácticas.

Tercer año. Preparación mecánica de las menas; Meta
lurgia general; Construcción; Geología; Paleontología y 
prácticas.

Cuarto año. Laboreo de minas; Metalurgia especial; De
recho administrativo; Legislación de minas y prácticas.

Gastos y obligaciones de los alumnos. Son los mismos 
que hemos indicado en la Carrera de Ingenieros de Caminos.

Recompensas. De las dos clases de alumnos solo los in
ternos podrán optar prévia oposición, á las plazas vacan tés 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Este Cuerpo se compone de:

1 Inspector general de primera clase con el sueldo
anual de...................................................................  5.000 escudos

2 Id. id. á................................................... 4.000 •
8 Id. de segunda clase á...........................................  5.600 »

16 Ingenieros Jefes de primera clase á........................2.400
28 Id. id. de segunda clase á........................ 1.800 »
54 Id. primeros á..........................................................1.200
54 Id. segundos á....................................................... 900 •

Gozando las mismas indemnizaciones señaladas á los In
genieros de Caminos.

Pueden dedicarse también á empresas particulares al 
propio tiempo que sirven al Estado.

Los Ingenieros de minas tienen ancho campo donde poder 
utilizar sus conocimientos. La explotación délas minas, la 
preparación mecánica délos minerales y su fundición sobre
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todo, ofrecen multitud de industrias á cual mas útiles y pro
vechosas. No es estrado tampoco ver á Ingenieros de minas 
empleados en la fabricación del Gas de alumbrado, dirigien
do fábricas de productos químicos, etc., etc. Por cuya ra
zón no titubeamos un momento en recomendar esta Carrera 
como una de las que mas brillo ofrecen y que mas apropósito 
sea para poderse proporcionar con constancia y laboriosidad, 
un porvenir lisonjero.

Pueden optar además á las Cátedras de Matemáticas de 
los Institutos de 2." enseñanza y las de la Facultad de Cien
cias (1).

AUXILIARES DE INGENIEROS DE MINAS.

Para optar al cargo de Auxiliar facultativo se necesita ser 
mayor de veinte años, y sufrir un exámen de las materias 
siguientes:

Aritmética.
Algebra elemental.
Geometria.
Trigonometría rcctilinea.
Topografía.
Dibujo lineal y Topográfico.
Las solicitudes se dirigen al Director de la Escuela de In

genieros de Minas.
La convocatoria se anuncia en la Gaceta de Madrid cuan

do hay necesidad de cubrir las plazas que resulten vacantes»
Terminados los exámenes la comisión de Profesores déla 

Escuela de Minas propone una terna por el orden de califi
cación de los examinados para cada una de las vacantes; y si 
no hubiese número suficiente de candidatos aprobados para

(1) Estos derechos son comunes á todas las clases de Ingenieros 
civiles, lo mismo que el de poder ingresar en el Cuerpo de Bibliote
cas, Archivos y Anticuarios.
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formar las ternas, se hará la propuesta en favor de aquellos 
aspirantes mas aptos para desempeñar el cargo.

Para adquirir el conocimiento de estas materias con la 
perfección que se exijen, pues hemos de advertir que son ri
gorosos los exámenes, serán necesarios unos dos años sola
mente.

Gastos. Los gastos que se originarán anualmente serán 
100 escudos por término medio.

Recompensas. El candidato que hayaobtenido plaza, será 
nombrado auxiliar del Cuerpo de Minas con el haber de 600 
escudos anuales é ingresará en el Escalafón con la categoría 
de Auxiliar de cuarta clase donde por rigorosa antigüedad 
irá ascendiendo sucesivamente á Auxiliar de tercera clase 
con 800 escudos, de segunda con 1.000 escudos y de pri
mera con 1.200 escudos que es el límite de la Carrera.

Perciben además dietas análogas ála de los Auxiliares de 
obras públicas.

También pueden dedicarse á empresas particulares al pro
pio tiempo que sirven al Estado. De lo dicho se deduce que 
es esta una carrera de bastante porvenir y mas todavía si se 
atiende á la facilidad con que puede seguirse y á los'peque
ños gastos que ocasiona.

Importante. Es de esperar que haya pronto convocatoria, 
pues han trascurrido cerca de cuatro años desde que se ve
rificaron las últimas oposiciones.

El personal de este Cuerpo se compone de:
6 Auxiliares de primera clase á..................1.200 escudos.
9 Id. de segunda » á.................... 1.000

12 Id. de tercera » á.................. 800 »
26 Id. de cuarta » á. . ............. 600

INGENIEROS DE MONTES.

Para ingresar en la Escuela de Ingenieros de Montes es 
necesario:

1,° Sufrir examen de las siguientes materias:
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Elementos de mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y 

ála perspectiva.
Física.
Química general.
Historia natural.
Dibujo lineal, topográfrico y de paisaje.
Francés y aleman.

2.° Acreditar, por certificación ó diploma, haber proba
do académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.
Las solicitudes para ser admitido á exámen se dirijen al 

Director de la Escuela como queda dicho para los Ingenie
ros de Caminos.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza durará tres años, 
en los cuales se estudiará: Geodesia; Topografía forestal; 
Aplicaciones déla Geometría descriptiva; Botánica forestal; 
Química aplicada; Teología forestal; Mineralogía y Geogno- 
sia; Selvicultura; Ordenación de montes; Construcción fo
restal; Administración forestal y Nomenclatura dasonómica.

La enseñanza práctica consiste en la redacción de pro
yectos, en dibujos, prácticas de gabinete, escursiones de 
Historia natural, levantamiento de planos topográficos, etc.

La permanencia de los alumnos en la Escuela y sus obli
gaciones y los gastos de esta carrera son enteramente aná
logos á los Ingenieros de Caminos y Minas.

Recompensas. De las dos clases de alumnos solo los in
ternos podrán optar prévia oposición á las plazas vacantes 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Este Cuerpo se compone actualmente de



5 Inspectores de distrito, á...............................  5.600 escudos.
18 Ingenieros Jefes de primera clase, á............2.400 id.
42 Id. id. de segunda, á....................................... i.800 id.
55 Id. primeros, á.......................................................1.200 id.
20 Id. Segundos, á................................................ 900 id.

Las indemnizaciones son enteramente análogas á las de 
Ingenieros de Caminos y de Minas.

Pueden dedicarse también á empresas particulares á la 
vez que sirven al Estado.

En cuanto á los alumnos externos advertiremos solamen
te que les será mas difícil poder encontrar ocupación propia 
de su Carrera que á los de Caminos y Minas en las suyas res
pectivas.

INGENIEROS INDUSTRIALES-

Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela de In
genieros Industriales, se acreditarán en un exámen los cono
cimientos siguientes:

Complemento del Algebra, Geometría y Trigonometría 
rectilínea y esférica, Geometría analítica de dos y tres di
mensiones, Cálculo diferencial é integral de diferencias y va
riaciones, Mecánica racional, Geometría descriptiva, Física 
experimental, Química general, Zoología, Botánica y Mine
ralogía con nociones de Geología, con la extensión que se dá 
á estos conocimientos en la Facultad de Ciencias, francés y 
dibujo, hasta copiar á la aguada los diversos órdenes de Ar
quitectura.

Se abonarán sin exámen los estudios probados en los Ins
titutos de segunda enseñanza y en la Facultad de Ciencias.

Las solicitudes para ser admitido á exámen se dirijirán al 
Director de la Escuela.

Enseñanza en la Escuela. Los Ingenieros Industriales 
pueden ser de dos clases:

Ingenieros mecánicos é Ingenieros químicos.
Los Ingenieros mecánicos estudiarán:
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Física industrial.
Mecánica industrial.
Construcciones industriales.
Máquinas.
Tecnología, artes cerámicas é industrias varias.
Nociones de economia política y legislación industrial.
Los Ingenieros químicos estudiarán:
Física industrial.
Mecánica industrial.
Construcciones industriales.
Química analítica.
Quimica inorgánica.
Química orgánica aplicada.
Tintorería y artes cerámicas.
Nociones de economia política y legislación industrial.

Gastos de esta Carrera. Véaselo dicho en la pág. 34 con 
refererencia á los Ingenieros de Caminos para los gastos de 
preparación; y el cuadro de la pág. 28 para los de matrículas 
y títulos.

El número de años que un joven de mediana disposición 
debe emplear en seguir estas Carreras serán, tres ó cuatro 
años á lo más en la preparación; y otros tres ó cuatro en el 
estudio de las materias que constituyen la enseñanza en la 
Escuela.

Advertencia. Es indudable que muchos de los que sigan 
estas carreras quieran poseer los dos Títulos á la vez; y en 
este caso les bastará tan solo emplear un año más de los que 
hemos considerado necesarios para terminar una de ellas.

Recompensas. Difícil nos seria poder asegurar el porve
nir que le espera al que termine una de estas carreras; nadie 
ignora la variedad de colocaciones que pueden proporcionár
seles, pero también es cierto que la mayor parte de estas no 
son Ingenieros los que las desempeñan, sino hombres esen
cialmente prácticos á los que el trabajo y la rutina eleva mu
chas veces hasta el cargo de Directores de los principales esta
blecimientos industriales. Ahora bien, asi como el joven
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que durante su carrera y dos ó tres años después de ter
minada asista constantemente á los trabajos prácticos en cua
lesquiera délos talleres que mejor reputación gocen, bien sea 
en España ó en el extranjero, alcanzará un porvenir seguro; 
así también los que se contenten con los conocimientos teóri
cos y con la poca práctica que hacen los alumnos en la Es
cuela, se verán reducidos á buscar empleos impropios de su 
importante carrera y en los cuales desempeñarán papeles 
muy secundarios.

En el personal facultativo para la inspección de ferro
carriles tiene empleados el Gobierno cuatro Ingenieros me
cánicos con 1.800 escudos y otros cuatro con 1.400.

La Escuela se halla establecida en Barcelona.

PERITOS MECANICOS.

Para obtener el titulo de perito mecánico se necesita ha
ber probado en un Instituto de 2.a enseñanza las materias que 
a continuación se espresan:

Aritmética y Algebra elemental; Geometría y Trigonome
tría rectilínea; Física y Química; Mecánica industrial; Dibu
jo lineal é idioma francés. (Es de advertir que algunas de 
estas asignaturas no se dán en todos los Institutos de 2.a en
señanza).

Debia exigirse además las nociones de Geometría descrip
tiva. Aconsejamos á los que se dediquen á esta carrera que 
las estudien para lo cual les bastará tan solo un par de meses.

Después sufren el examen general de fin de carrera.
Recompensas, Este título no confiere derecho alguno al 

que lo posee pero en cambio el que haya hecho con aprove
chamiento sus estudios y permanezca tres ó cuatro años en 
un buen taller de construcción de máquinas, alcanzará muy 
buenas colocaciones en clase de maquinista ya sea en alguna 
fábrica industrial, en los ferro-carriles, en la marina mer
cante ó en el cuerpo de maquinista de la armada (consúltese 
la carrera de maquinistas de la Armada).
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Gastos. Muy pocos serán los gastos que esta lucrativa 

carrera puede originar y menos aun si al propio tiempo que 
hace los estudios teóricos está colocado, como hemos dicho, 
en algún taller de construcción adquiriendo la práctica que 
es la que forma el elemento principal de esta carrera. El tiem
po que ha de emplear en adquirir el título no debe esceder 
á tres años. Los derechos de matrícula son 6 escudos, los de 
exámen 2 y el título cuesta 30 escudos.

PERITO QUIMICO,

Para obtener el título de perito químico se necesita haber 
probado en un Instituto de 2.a enseñanza las mismas materias 
que los peritos mecánicos sin mas que sustituir á las no
ciones de mecánica industrial, las de química aplicada á las 
artes.

Recompensas, Tampoco dá derecho alguno la posesión de 
este título, pero es sumamente útil ó mejor dicho indispen
sables, poseer los conocimientos arriba indicados á los que 
se dediquen á la tintorería, á la fabricación de productos 
químicos y otras industrias análogas.

Alcanzan muy buenas colocaciones en la sección de tin
torería de las fábricas de tejidos.

Gastos. Son exactamente los mismos que en la carrera 
de peritos mecánicos.
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Mismas m mwiiiiijíiim.

INGENIEROS AGRONOMOS.

Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela se ne
cesita sufrir un examen délas materias siguientes:

Trigonometría rectilínea y esférica.
Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general.
Organografia y Fisiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nociones de geología.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Los que sin previo examen de la enseñanza preparatoria 

se matriculen en las asignaturas especiales de la carrera, re
cibirán un diploma ó certificado en que se acrediten los es
tudios cursados en la Escuela.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza en la Escuela 
comprenderá el estudio de las materias siguientes:

Agronomía y nociones de mecánica agrícola.
Fisiografía agrícola.
Cultivos especiales y arboricultura.
Zootenia.
Hidráulica agrícola y construcciones rurales.
Economía rural, contabilidad y legislación.
Industria rural.
Estas materias se estudiarán en tres años, simultánea

mente cotilas prácticas de cultivo, de topografía de labora
torio, de gabinete, museos y talleres.

Declarada libre la enseñanza con arreglo á lo prevenido
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en el decreto de 21 de Octubre de 1868, podrán también as
pirar al titulo de Ingeniero agrónomo y de perito agrícola 
los que, sin haber hecho sus estudios en la Escuela, acredi
ten, mediante examen, las conocimientos teóricos y prácti
cos marcados en el presente decreto.

Recompensas. El título de Ingeniero agrónomo autoriza:
1. ° Para optar á las Cátedras de la enseñanza agrícola, de 

la facultad de ciencias, y de los estudios de aplicación déla
2." enseñanza en la forma que determinen los reglamentos.

2. ° Para practicar los apeos y tasaciones de fincas rura
les que hayan de hacer fé enjuicio, cualquiera que sea su 
estension.

3. " Para desempeñarlos servicios periciales del ramo, 
coforme determinen los reglamentos administrativos.

El personal de la Escuela general de agricultura que se 
halla establecido en Madrid en la posesión que fué del Patri
monio de la corona denominada la Florida, se compondrá:

1. ° De un Director, cargo honorífico y gratuito, que re
caerá en una persona de reconocida competencia y que haya 
prestado señalados servicios á la causa del progreso agrícola.

2. ° De un Jefe local, que lo será uno de los Profesores de 
la Escnela, con la gratificación de 600 escudos anuales.

3. ° De ocho Profesores con el sueldo de 1.600 escudos 
anuales.

4. ° De cinco Ayudantes con un sueldo anual de 1.000 
escudos.

Alcanzarán además muy buenas utilidades los que se de
diquen á la creación y dirección de esplotaciones rurales.

También recibirán muy buenos sueldos los que sean co
locados en las Granjas-escuelas que vayan creándose en las 
diferentes provincias á medida que en nuestro país vayan 
convenciéndose de lo necesario que es el estudio de la Agri
cultura y mucho mas siendo nuestra España una nación agrí
cola por escelencia.

Es esta por lo tanto una carrera importantísima y de un 
bonito porvenir y mas todavía atendiendo al escaso número



de individuos que actualmente poseen el título de Ingenieros 
agrónomos.

Gastos. Véase lo dicho en la carrera de Ingenieros de Ca
minos, pero téngase presente que la preparación, para el 
ingreso en la Escuela puede hacerse en tres años. En la Es
cuela se satisfarán 6 escudos anuales por derechos de ma
tricula. El título cuesta 100 escudos.

PERITOS AGRONOMOS.
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Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela se ne
cesita sufrir un examen délas materias siguientes:

Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría.
Trigonometría rectilínea, nociones de Geometría práctica.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Dibujo lineal y Topográfico.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza del Perito agríco
la abrazará un curso general de Agricultura y las prácticas 
correspondientes, que se ejecutarán simultáneamente con 
la teoría y durarán tres años.

Recompensas. El titulo de Perito agrícola autoriza:
1. ° Para practicar los apeos y tasaciones de fincas rura

les, siempre que hayan de hacer fé en juicio y que la exten
sión de los predios no pase de 50 hectáreas.

2. ° Para optar á las plazas de Maestros de la enseñanza 
agrícola elemental.

5.° Para optará las plazas de Peritos agrónomos ó Auxi
liares del ramo de montes, cuyas plazas están dotadas con 
600 escudos anuales.

Es esta carrera de buen porvenir atendiendo á lo que que
da dicho en los Ingenieros agrónomos.

Gastos. La preparación debe hacerse en año y medio, 
y durante este tiempo gastarán unos 10 escudos mensuales. 
Dentro de la Escuela se satisfarán 3 escudos anuales por de
recho de matrícula. El título cuesta 25 escudos.

4
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CAPATACES AGRICOLAS.

Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela bastará 
saber leer y escribir correctamente y las cuatro reglas fun
damentales de la aritmética.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza en la Escuela se 
reducirá á la ejecución manual, pero razonada de todas las 
operaciones que se relacionan con el cultivo, la ganadería y 
las industrias rurales. Su duración será de tres años.

Recompensas. Aunque realmente este titulo no dá dere
cho alguno es, sin embargo, la instrucción que reciben de tal 
naturaleza que las personas que la hayan terminado encon
trarán muy buenas colocaciones, atendiendo á su modesta y 
honrada posición, ya sea en clase de mayorales, ya adminis
trando haciendas de mayor ó menor importancia, etc., etc.

Gastos. Esta enseñanza será gratuita. Además en la Es
cuela general el Estado costeará la manutención y equipo de 
30 alumnos por lo menos, procedentes de los asilos de Bene
ficencia ó hijos de labradores utilizando su trabajo personal 
en beneficio de la Escuela. Otro tanto sucederá, á no dudar
lo, en los demás puntos donde se establezcan estas Escuelas. 
De esto y délo relativo á sus organizaciones respectivas, les 
será muy fácil informarse á quien desee dedicarse á esta im
portantísima profesión.

ARQUITECTOS.

Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela se pro
barán en un exámen las materias siguientes: Elementos de 
Física, Químicaé Historia natural; y traducción de francés 
con la misma extensión que tienen estas asignaturas en la se
gunda enseñanza; Complemento de Algebra; Geometría y 
Trigonometría rectilínea y esférica; Geometría analítica de 
dos y tres dimensiones; Cálculo diferencial é integral y prin-
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cipios del cálculo de variaciones; Geometría descriptiva; Me
cánica racional, con la extensión misma que tienen estos es
tudios en la Facultad de Ciencias, y dibujo hasta copiar de
talles de edificios de todos géneros.

Se abonarán sin exámen los estudios probados en los Ins
titutos de 2.a enseñanza y en la Facultad de Ciencias.

En los quince primeros dias de Setiembre, los aspirantes 
presentarán en la Secretaría de la Escuela una solicitud diri
gida al Sr. Director de la misma, en que conste su nombre y 
apellidos, igualmente que el desús padres; el lugar de su 
naturaleza, su edad, las señas de su domicilio, y el nombre 
y habitación de la persona que responda de ellos en Madrid. 
Esta solicitud deberá presentarse acompañada de la cor
respondiente fé de bautismo del mismo, y de las certifica
ciones que acrediten los estudios hechos en la Facultad de 
Ciencias é Institutos de 2.a enseñanza.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza en la Escuela 
comprende los estudios siguientes:

Contrucion científica, Teorías mecánicas aplicadas á la 
estabilidad de las obras, Aprovechamientos de aguas y ma
quinarias, Construcción teórica, Análisis y manipulación de 
los materiales, Construcción de todos géneros, Construcción 
práctica, Cortes de piedra, maderas y materiales, Trazados 
gráficos, monteas, replanteos y resolución de problemas de 
construcción.

Estática y teorías generales del arte, Reseña histórica ó 
analítica de los principales monumentos de todos tiempos.

Arquitectura legal, nociones de Higiene, de Optica y de 
Acústica aplicadas á la Arquitectura, Composición, Inven
ción, Decoración y Distribución. Dibujo (I).

Estos estudios pueden hacerse en tres años.

(1) El Dibujo constituye la asignatura que sin disputa es la mas 
difícil de la carrera. Por esta razón aconsejamos que los que no tengan 
buen gusto y facilidad en el Dibujo no piensen siquiera en ingresar en 
la Escuela.



Gastos de esta Carrera. Los gastos de preparación serán 
los mismos que hemos consignado en la carrera de Ingenie
ros de Caminos.

Durante la carrera se gastarán unos 100 escudos anuales 
en libros y útiles de dibujo. Para los Derechos de matrículas 
y titulo véase la pág. 28.

Recompensas. Los Arquitectos son los únicos que pueden 
dirigir las construcciones urbanas; este privilegio bastaba 
por si solo para que fuera ésta una de las mejores carreras 
de España; pero tienen además la ventaja de optar á las plazas 
de Arquitectos provinciales dotadas algunas hasta con mas de 
1.500 escudos; y las gratificaciones consiguientes. Existen en 
cada uno de los Ayuntamientos de las capitales de provincias 
yen tos de algunos pueblos de importancia, aun cuando no 
sean capitales, una plaza de Arquitecto Municipal con sueldos 
y recompensas análogas á las de los provinciales y por última 
las Cátedras de la Escuela de Arquitectura y las de las Escue
las de Agrimensores, Aparejadores y Maestros de obras, es
tán todas desempeñadas por individuos pertenecientes á esta 
carrera.

Nota. Esta carrera se estudia solamente en Madrid, pe
ro actualmente se están ocupando de la creación de otra Es
cuela de Arquitectura en Barcelona.

MAESTROS DE OBRAS, APAREJADORES Y AGRIMENSORES.
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Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela es ne
cesario ser aprobado de las materias siguientes:

Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de 2." grado 
inclusive.

Geometría y Trigonometría rectilínea.
Dibujo lineal.
Las solicitudes se dirigen al director de la Escuela y se 

entregarán en la Secretaría de la misma en los quince prime
ros dias del mes de Setiembre haciendo constar en ella su na-
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turaleza, edad, domicilio, nombre, apellidos y habitación 
de sus padres, tutores ó encargados.

La solicitud ha de ir acompañada de la fé de bautismo 
del candidato.

Enseñanza en la Escuela. En la Escuela se estudian las 
materias siguientes:

Topografía y Agrimensura; Geometría descriptiva; Mecá
nica; Construcción; Parte legal propia déla carrera;Dibujo; 
Redacción de proyectos y prácticas de campo.

Estos estudios pueden hacerse en las Escuelas de Madrid, 
Barcelona, Valencia, Valladolid, Sevilla y Cádiz.

Gastos. Durante la preparación, que podrá hacerse en 
un año, se gastarán 80 escudos por término medio y du
rante la carrera que podrá hacerse en dos años, es preciso 
satisfacer los derechos de matrícula y de Título que están 
consignados en la pág. 28 de este libro y unos 25 escudos 
anuales para libros y enseres de dibujo. Los derechos de exá- 
men son 2 escudos.

Recompensas. El Titulo de Maestro de obras autoriza pa
ra la construcción de edificios particulares, con sujeción á 
los planos y dirección de un Arquitecto; y para la medición, 
tasación y reparación délos mismos, siempre que en este 
caso no se altere la planta de ellos. Están también autoriza
dos para proyectar y dirigir por sí edificios particulares en 
los pueblos que no lleguen á 2,000 vecinos y en los demás en 
que no hubiese Arquitecto.

En el Cuerpo de Ingenieros militares existen plazas de 
Auxiliares facultativos y álas que pueden optar los Maestros 
de Obras.

Encuentran muy buenas colocaciones en las empresas de 
caminos vecinales, en las carreteras de primer orden y en 
los ferro-carriles bien sea como delineante ó bien en los tra
bajos de campo.

No se crea pues que esta carrera aunque mas modesta que 
la de Arquitectos ofrezca un porvenir despreciable; y aun po
dríamos asegurar que los jóvenes de buena disposición y que



tengan amor al trabajo pueden llegar á ocupar posiciones 
tan elevadas como los mismos Ingenieros civiles.

Advertencia. La carrera de Aparejadores puede decirse 
que no existe, puesto que creemos que no hay ningún in- 
dividuo que la posea sin tener al propio tiempo la de Maestros 
de Obras; de la de

AGRIMENSOR Y PERITO TASADOR OE TIERRAS.

Podernos decir que para obtener este Título es necesario 
sufrir un examen de las siguientes materias:

Aritmética; Algebra elemental; Geometría; Trigonome
tría rectilínea; Topografía; Nociones de Física y Historia na
tural; Nociones de Agricultura; Dibujo lineal y Topográfico.

Gastos. Los gastos que ocasionará esta carrera pueden 
verse en la pág. 28. Toda ella puede hacerse muy descansa
damente en tres años. En libros y Profesores gastarán bien 
poco.

Recompensas. Una de las principales es la de poder ingre
sar en clase de Auxiliares facultativos al Cuerpo de Ingenie
ros de Montes con el sueldo de 600 escudos. Recientemente 
ha tenido lugar una convocatoria.

Las ocupaciones délos individuos que poseen esta car
rera su nombre mismo lo indica.

ESTADISTICA.
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De este importante ramo de nuestra Administración nos 
ocuparemos solamente de lo que tiene relación con la carre
ra de Auxiliares del catastro, por no salimos del objeto de 
nuestra obra.

Para ingresar en la Escuela del catastro recientemente 
suprimida se exigía en la última convocatoria (l.° de Enero 
de 1868) el conocimiento de las materias siguientes:

Gramática castellana.



— 55
Idioma francés.
Dibujo topográfico, lineal*ó de paisaje.
Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica.
Geografía física.
Física.
Química general.
Mineralogía.
Pero como no se presentó aspirante alguno por ser mu

chas las materias de que constaba este examen se acordó no 
exigir mas que los conocimientos queá continuación se ex
presan:

Gramática castellana.
Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría.
Trigonometría.
Traducción del francés.
Dibujo lineal y topográfico.
Es decir los mismos que se habian exigido en los años 

anteriores.
Los alumnos que según este nuevo examen ingresaron en 

la Escuela hubieran continuado sus estudios hasta haber ad
quirido los conocimientos teóricos de la carrera y después 
hubieran sido destinados probablemente á alguna de las bri
gadas á completar su instrucción práctica, con el sueldo de 
400 escudos anuales que es el que actualmente disfrutan los 
que pertenecían á promociones anteriores; pero según una 
disposición reciente de la Presidencia del Poder Ejecutivo, 
ha sido suprimida la Escuela especial del catastro pasando 
los alumnos que hayan cursado y probado los estudios cor
respondientes al segundo año á la enseñanza práctica si lo 
solicitaren; una vez terminada con aprovechamiento, in-



— 56—
gresarán en el Escalafón de Ayudantes del catastro; y los 
alumnos que hayan probado el primer año tendrán opcion 
á ingresaren la clase de Ayudantes geómetras, si lo solicitan.

Por lo que llevamos dicho se desprende lo imposible que 
es poder dar noticias exactas de la manera que en lo sucesi
vo podrá seguirse esta carrera y mucho menos hablar de su 
porvenir. Sobre este último punto diremos solamente que en 
la actualidad se forma el Cuerpo de Auxiliares del Catastro 
con individuos de esta carrera, los cuales disfrutan un suel
do que se halla comprendido entre 500 y 1.500 escudos.

Disfrutan además gratificaciones de campo.
Los que por razón de su destino no puedan tener resi

dencia fija, estas gratificaciones son de5 ó 3 escudos diarios 
según la graduación que tenga en el Cuerpo.

CARRERA DE TELÉGRAFOS.

Nadie ignora que los individuos pertenecientes á esta car
rera formaban un Cuerpo facultativo con la denominación de 
Cuerpo de telégrafos. El ingreso en este Cuerpo se verificaba 
ó bien en clase de Sub-directores de sección, ó bien en la de 
telegrafistas; de aquí resultaba que esta carrera era tan pro
vechosa para aquellos como mala para éstos. No se crea, sin 
embargo, que los conocimientos que se exigían á los que de
seaban ingresar en clase de Sub-directores, fueran de tal na
turaleza que hicieran poco menos que inaccesible el ingreso. 
Para que juzguen nuestros lectores de lo poco equitativos 
que en este punto estuvieron las administraciones anteriores, 
bastará decir que el examen que se sufria para ingresar en 
las Escuelas de Caminos, Minas y Montes era mucho mas lato 
y podremos añadir también mas riguroso que el que se exi
gía para ser Sub-directores del Cuerpo de telégrafos. Ahora 
bien, estos últimos estaban un año practicando y terminado 
éste disfrutaban 1.000 escudos anuales desueldo, y en cam
biólos Ingenieros civiles tcnian también un año de práctica y
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permanecian además en las Escuelas respectivas 6 años los 
de Caminos, 5 los de Minas y 4 los de Montes y terminados 
los cuales con aprovechamiento, (que no llegaban nunca la 
mitad de ellos á terminarlos sin contratiempo) ingresaban 
en sus Cuerpos respectivos con el sueldo de 900 escudos.

Por estas razones y sobre todo por paralizar la escala para 
la clase de telegrafistas tan digna de ser atendida, ha sido por 
loque continuamente la prensa ha estado pidiendo la orga
nización de este Cuerpo, pero por regla general no ha sido 
atendida y aun ha habido quien lejos de eso, quiso organi
zado dando á los que poseían solamente los conocimientos 
de una persona medianamente educada, el tan pomposo co
mo ridículo título de Ingenieros eléctricos.

Actualmente elExcmo. Sr.Ministro déla Gobernación se 
ocupa en la organización de este importante ramo de nuestra 
Administración, pero hasta ahora no hay nada dispuesto so
bre los conocimientos que son necesarios para ingresar en 
la carrera.

Según el nuevo arreglo las Direcciones generales de Cor
reos y Telégrafos quedan reunidas en una sola, que se de
nominará Dirección general de Comunicaciones.

En el ingreso en el Cuerpo de telégrafos se hará en lo su
cesivo por la clase de telegrafistas segundos.

No se procederá á-nuevas convocatorias para ingreso en 
el Cuerpo de telégrafos hasta tanto que se hallen colocadas 
las tres cuartas partes de los individuos que resulten escóden
les y supernumerarios.

Los ascensos de una categoría á la inmediata tendrán 
lugar por orden rigoroso de antigüedad, ya se hallen los in
dividuos en servicio activo ó en espectacion de destino.

Podrán admitirse en las estaciones escribientes, alumnos 
mayores de 14 años y menores de 20, q ue prestarán sin suel
do el servicio de tales escribientes, permitiéndoseles en las 
horas francas ejercitarse en la manipulación y manejo de 
aparatos.

Los escribientes alumnos serán admitidos á los tres años



de ejercicio á un exámen que les dará ingreso en la clase de 
telegrafistas hasta el número que se fije en la respectiva con
vocatoria.

Los escribientes alumnos que ingresen en el Cuerpo en 
virtud de lo dispuesto en los artículos anteriores no podrán 
aspirar en la carrera á mayor ascenso que el de oficiales 
primeros.

CARRERA DIPLOMATICA.
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Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela Di
plomática que se halla establecida en Madrid en el edificio de 
la Biblioteca Nacional se necesita ser Bachiller en Artes; y 
sufrir un exámen de Historia y nociones generales de litera
tura latina y castellana.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza en la Escuela 
comprenderá las materias siguientes: Paleografía, Arqueolo
gía, Numismática y Epigrafía, Bibliografía, Latín de los tiem
pos medios, Historia de la organización administrativa y ju
dicial de España, Ejercicios prácticos.

Estos estudios pueden hacerse en dos años próximamen
te, aunque en la Escuela se emplean tres.

Recompensas. Los que terminen esta carrera tienen de
recho á ingresar en el Cuerpo en la clase de Ayudantes de 
tercer grado.

Gastos. Los gastos que ocasione esta carrera puede de
cirse que son casi nulos, pues según el decreto de 21 de No
viembre de 18(38, quedan suprimidos los derechos de exá
men , matrícula y Títulos.

El Cuerpo facultativo de Bibliotecas, Archivos y Anticua
rios se compone según el decreto de 12 de Junio de 1867 
del personal siguiente:

1 Director general con el sueldo anual de................  4.000 escudos.
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BIBLIOTECAS.

i Director en la nacional con el sueldo anual de. . . 5.000
1 Jefe de primer grado con.......................................... 2.600
2 Id. de segundo id., á................................................2.400
2 Id. de tercero id., á................................................  2.000 »
6 Oficiales de primer grado, á....................................1.600
8 Id. de segundo id., 4.......................................1,400 »

10 Id. de tercero id., á........................................ 1.200 »
10 Ayudantes de primer grado, á................................. 1.000 »
25 Id. de segundo id., á................................... 800
26 Id. de tercero id., á.................................... 600

ARCHIVOS.

1 Director del Archivo de Alcalá................................  5.000 escudos.
1 Jefe de primer grado................................................. 2.600
1 Id. de segundo id............................................. 2.400 »
1 Id, de tercero id............   2.000 »
2 Oficiales de primer grado, á. . . ..............................  1.600 »
4 Id. de segundo id., á....................................... 1.400
6 Id. de tercer id.,á....................................... 1.200
8 Ayudantes de primer id., á.........................................1.000

10 Id. de segundo id., á...................................... 800
12 Id. de tercer id., á....................   600

MUSEOS.

1 Director del arqueológico nacional con...................  5.000 escudos
1 Jefe de segundo grado con........................................2.400
1 Id. de tercer id., con.......................................... 2.000
2 Oficiales de primer grado, á...................................... 1-600
2 Id. de segundo id., á........................................ 1.400
2 Id. de tercer id., á........................................ 1.200
2 Ayudantes de primer grado, á..................................... 1.000

Id. de segundo id., á...................................... 800
Id. de tercer id.,á...................................... 600

1 Secretario general...................................................... 400 »
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NOTARIADO.

Ingreso en laEscuela. Para ingresaren la Escuela se ne
cesita:

Ser Bachiller en Artes y presentar un certificado espedi
do por un Profesor de instrucción primaria superior, en el 
que se justifique que el aspirante esté versado en la lectura 
délos manuscritos del siglo XVI y posterior.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza en la Escuela 
comprende las materias siguientes:

Nociones de Derecho civil, mercantil y penal de España; 
Teoría y práctica de la redacción de instrumentos públicos 
y actuaciones judiciales.

Prácticas. Debe hacerse tres años de práctica en el escri
torio de un Notario. Esta práctica privada puede ser simul
tánea ó posterior á los dos años de la carrera, un año debe 
ser precisamente posterior.

Recompensas. Muy variadas son las colocaciones que pue
den obtenerlos que poseen esta carrera. Son propias de ella 
las Escribanías del Tribunal Supremo de Justicia, de las Au
diencias, de los Juzgados de primera instancia, las de todos 
los partidos en que se dividen las Audiencias de la Nación, 
las correspondientes al Ejército, á la Armada, etc., etc.

Imposible nos seria decir aquí las utilidades que puede 
proporcionarse en tal ó cual cargo concerniente á esta car
rera por ser sumamente variables; pero si diremos que á cau
sa de los muchos destinos á que puede optar y todos ellos 
decorosamente retribuidos ofrece esta carrera al joven activo 
é inteligente que se dedique á ella tan buen porvenir como 
pudiera alcanzar en cualquier otra que mas brillante que esta 
sea menos positiva que la que estamos describiendo.

Gastos. Véase la pág. 28. Tienen derechos de examen.
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GARRERA DE VETERINARIA.

Ingreso en la Escuela. Los que deseen ingresar en el pri
mer año de esta carrera presentarán los documentos si
guientes:

1. ° Solicitud de ingreso al Sr. Director de la Escuela.
2. ° Partida de bautismo acreditando tener i7 años.
3. ° Certificación de haber estudiado con Profesor com

petente instrucción primaria superior.
4. ° Certificación de haber estudiado con Profesor com

petente nociones de Algebra y Geometría.
b.° Certificación de buena conducta.
6. ° Certificación de salud y robustez.
7. ° Certificación de haber practicado el herrado por es

pacio de dos años.
Admitida la solicitud, sufrirá el interesado un exámen de 

las materias comprendidas en los párrafos tercero, cuarto y 
sétimo.

Los documentos expedidos fuera de Madrid vendrán lega
lizados en debida forma.

Los alumnos procedentes de otras Escuelas, que soliciten 
continuar sus estudios en la de esta capital, acompañarán á 
la oportuna instancia una hoja de estudios de ios practica
dos en el establecimiento donde cursaron el último año.

La matrícula para los cinco años de curso que abraza esta 
Escuela, estará abierta desde el i.° hasta el 15 de Setiembre 
comenzando las lecciones el dia 16.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza durará cinco años 
en Madrid distribuidos en la forma queá continuación se ex
presa:

Primer año. Anatomía general y descriptiva de todos los 
animales: exterior.

Segundo año. Fisiología; higiene.
Tercer año. Patología general y especial; Farmacología;
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Arte de recetar; Terapéutica; Policía sanitaria; Clínica Mé
dica.

Cuarto año. Patología quirúrgica; Operaciones y venda
jes; Derecho Veterinario comercial; Veterinario legal; Arte 
de forjar y herrar; Clínica quirúrgica; Historia crítica de es
tos ramos.

Quinto año. Física, Química é Historia natural aplicada 
la Veterinaria; Agricultara aplicada, y Zootecnia.

Existen también Escuelas de Veterinaria en Córdoba; 
León y Zaragoza, pero en estas no seda la enseñanza corres
pondiente al S.° año.

Gastos. Esta carrera ocasiona generalmente muy pocos 
gastos á los jóvenes que con amor al trabajo se dedican á ella, 
pues la mayor parte de estos están colocados en clase de her
radores en los Establecimientos de los Profesores de Veteri
naria, donde disfrutan una pensión suficiente para poder 
atender al costo de sus estudios.

Para los derechos de matricula y título véase la pág. 28.
Creemos que un joven aplicado podrá hacer la carrera 

en menor número de años que los que dejamos mencionado.
Recompensas. Los alumnos aprobados en los cuatro pri

meros años podrán ejercer la Ciencia, pero los destinos que 
ejerzan serán interinos, hasta que obtengan en Madrid el tí
tulo de Profesor de primera clase, después de estudiar el 
quinto año.

No se crea que esta carrera por ser de las mas modestas, 
ofrezca un porvenir poco lisonjero, pues sea en el ejército, en 
los partidos, en los mataderos ó en los Establecimientos de 
Veterinaria alcanzarán decorosas pensiones y aun algunos 
llegan á formarse honradamente una pequeña fortuna con el 
trabajo de su profesión. Existen en el



CUERPO DE VETERINARIA DEL EJERCITO

Los empleos siguientes:
Inspector (Teniente Coronel) con el haber de. . 1.800 escudos anuales.
Profesores mayores (Comandantes), á................ 1.400 id.

Idem de Escuelas militares (Comandantes), á. 1.200 id.
Primeros Profesores (Capitán), á.......................... 1.000 id.
Segundos Profesores (Tenientes), á.................... 800 id.
Terceros Profesores (Alféreces), á..................... 600 id.

Gozan de las mismas consideraciones que las clases del 
ejército á que están asimilados sus empleos.

Los voluntarios, quintos y soldados del ejército que de
seen ingresaren la Escuela militar de herradores que existe 
en Valla dolad,- pueden incorporar los que en ella hayan he
cho á una Escuela de Veterinaria, pero es necesario que se 
comprometan á servir 6 años en el Ejército.

CARRERA DE COMERCIO.

Para obtener el título de Perito mercantil se necesita su
frir un examen de las siguientes materias:

Aritmética y Algebra, Aritmética mercantil y Teneduría 
de libros, Prácticas de contabilidad, correspondencias y ope
raciones mercantiles, Geografía, Geografía y Estadística co
mercial, Nociones de Ecomía política, Legislación mercan
til é industrial, Lengua Francésa é Inglésa.

Para poseer el título de Profesor mercantil es preciso ha
ber probado las asignaturas que se exigen para ser Perito 
mercantil y además examinarse de estas otras:

Reseña histórica del Comercio; nociones de Derecho in
ternacional mercantil; conocimiento de efectos de Comercio, 
públicos y privados, de las principales naciones; Conoci
miento teórico y práctico de los artículos que son mas gene
ralmente objeto de Comercio.
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Las materias que constituyen la carrera de Perito mer

cantil pueden probarse en la mayor parte de los Institutos de 
2/ enseñanza que existen en España, pero las que son nece
sarias agregar para obtener el título de Profesor mercantil, 
será indispensable examinarse de ellas en la Escuela Especial 
de Comercio que se halla establecida en Madrid.

Recompensas. Fácil es comprender que las atribuciones 
quedán estos títulos han de ser bien pocas atendiendo á la 
índole especial de esta carrera; pues exigir para determina
dos cargos y empleos en el Comercio, la posesión de un tí
tulo académico, sería aniquilarle en su mayor parte. Así es 
que el único derecho que se concede en realidad á los Pro
fesores mercantiles, es el de poder optará las Cátedras en la 
enseñanza del ramo.

Creemos, sin embargo, que los que hayan terminado es
ta carrera con aprovechamiento obtendrán muy buenas co
locaciones en las oficinas del Comercio, ferro-carriles, etc. 
También alcanzarán buenas ventajas en el desempeño délos 
cargos de corredores, comisionistas, etc.

Gastos. Bien pocos han de ser los gastos que ocasionen 
estas carreras, pues sus estudios pueden hacerlos un joven 
aventajado en menos de tres años, dos de los cuales los em
pleará en el estudio de la carrera de Perito y el otro en ad
quirirlos conocimientos necesarios para la de Profesor. De
bemos advertir, sin embargo, quesería conveniente que los 
jóvenes que se dediquen al Comercio ingrésenlo mas pronto 
posible en alguna casa de banca ú otra análoga aun cuando 
sea en clase de meritorio, y al propio tiempo seguir su carrera, 
pero en este caso será mayor el número de años que deba 
emplearen los estudios.

Los derechos de exámen son 2 escudos. El título de Peri
to mercantil cuesta 30 escudos y el de Profesor 60.
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PILOTOS.

Ingreso en la Escuela. Para ingresaren la Escuela es ne
cesario sufrir un examen de las materias que constituyen la 
primera enseñanza elemental.

Las solicitudes se dirigen al principio del mes de Se
tiembre al Director de la Escuela acompañadas de la partida 
de bautismo, de una certificación déla Autoridad civil en la 
cual se acredite su buena conducta y otra de un facultativo 
en la cual se haga constar que el candidato no tiene defecto 
físico que le imposibilite poder dedicarse álos trabajos de la 
carrera. La edad del aspirante debe hallarse comprendida 
entre 14 y 18 años. Se concede por lo general dispensa de 
edad con tal que ésta no se diferencie en muchos de los lími
tes que hemos marcado; los que se encuentren en este caso 
pueden matricularse condicionalmente y seguir los estudios 
hasta que se resuelva el espediente.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza en la Escuela du
ra tres años, durantes los cuales se estudia Aritmética, Al
gebra hasta las ecuaciones de segundo grado inclusive, Geo
metría elemental, Trigonometría, Nociones de Topografía, 
Geografía con bastante estension, Física y Pilotaje.

Enseñanza práctica. Después de tener aprobados los es
tudios anteriores en alguna de las Escuelas de náutica, se 
colocan de agregados en buques mercantes que no sean de 
vapor, y después de haber hecho dos viajes á un punto de 
América ó uno áManila, sufren el examen de fin de carrera.

Gastos. Los Derechos de matrícula son 10 escudos y los 
de examen 2.

Recompensas. Los que hayan obtenido nota de aproba
ción en el examen de fin de carrera, reciben el titulo de ter
ceros Pilotos y como tales encuentran colocaciones en los 
buques mercantes ; los ajustes suelen hacerse por viajes, du
rantes los chales recibe un sueldo que no suele bajar de 90 
escudos y la manutención.
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Los terceros Pilotos que hagan dos viajes á América ó 
uno á Manila, sufren un nuevo examen y reciben el título de 
segundos Pilotos. Después ascienden á primeros y éste es el 
límite de la carrera.

Para ser Capitán de buque es indispensable poseer el títu
lo de segundo Piloto, y bien sabido es que algunos alcanzan 
honradamente muy buenas fortunas y todos una bonita po
sición.

Algunos Pilotos segundos pasan como tales á la Armada 
Nacional y tienen graduación militar y con el sueldo de 1,080 
escudos; otros pasan también al mismo Cuerpo al mando de 
buques trasportes de la Armada.

Nota Una de las ventajas que tiene esta carrera es que 
los individuos pertenecientes á ella no entran en quintas y 
tan solo tienen la obligación de pasar á la marina de guerra, 
pero en clase de Pilotos, cuando tengan necesidad de utilizar 
sus servicios en defensa de la Patria.

CARRERA PERICIAL DE ADUANAS-

Ingreso en la carrera. Para ingresar como funcionario de 
primera entrada en la carrera pericial, será preciso:

Acreditar por medio de la fé de bautismo haber cumplido 
16 años, presentar una certificación espedida por la Autori
dad competente en que haga constar su buena vida y cos
tumbres.

Haber estudiado y probado un curso al menos de alguna 
lengua extranjera, como el Francés, Inglés, Italiano ó Alemán.

Sufrir examen de las materias siguientes:
Historia natural y Química aplicada al despacho de géne

ros en los puntos de reconocimientos en las Aduanas.
Prácticas de reconocimientos, aforos y despachos, y no

ciones de Geografía indispensables para ellos.
Examen de los principios de Economía política y Dere

cho administrativo; su aplicación á un buen sistema adua-
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ñero, y estudio déla índole de las contribuciones indirectas.
Legislación del ramo de Aduanas y su comparación con 

la de las principales naciones extranjeras, y legislación de 
los impuestos indirectos en general.

Resolución de los espedientes que se presenten al exami
nando, y la calificación de las mercancías, ó sea la parte 
práctica délos despachos.

Este examen durará al menos una hora y para conseguir 
la nota de aprobado, se necesita reunir al menos las dos ter
ceras partes délos votos de los seis individuos de que cons
tará la Junta examinadora.

Los que hubiesen sido desaprobados por empate de votos 
solo podrán repetir su examen á los cuatro meses, y si lo hu
bieren sido por mayoría, á los seis.

Recompensas. Los que acrediten estar aprobados y habi
litados para ejercer empleos periciales, á cuyo fin deberán 
presentar á la Dirección general el competente certificado 
espedido por la Junta calificadora, podrán ingresar, cuando 
haya vacantes, como funcionarios de primera entrada en la 
carrera pericial.

El último empleo de la carrera es el de Auxiliares de Vis
tas con la dotación de 500 escudos. Después se asciende su
cesivamente á Vistas, Contadores y Administradores. Los 
sueldos que á cada clase corresponden varian mucho según 
laclase de la Aduana á que sean destinados.

Gastos. Como los estudios que constituyen el exámen de 
ingreso pueden hacerse en unos seis meses, resulta que bien 
pocos han de ser los gastos que ocasione esta carrera.

Advertencia. Los exámenes para la adquisición de los 
certificados de aptitud de que antes hemos hablado, estaba 
mandado queso verificasen todos los meses. Esta disposición 
ha estado en suspenso durante algún tiempo, pero actual
mente se ha convocado á los aspirantes para principios del 
próximo mes de Mayo.



CARRERA DE MUSICA.

Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela de Mú
sica se requiere saber leer y escribir correctamente y las 
cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética probán
dolo por medio de un examen ante el Tribunal nombrado por 
el Director ó presentando certificación dada por un Estable
cimiento público, que suponga estos conocimientos.

Para matricularse en la enseñanza de cualquier clase de 
canto ó instrumentación, se requiere haber sido aprobado 
en examen de solfeo.

Todas las clases serán diarias y terminarán antes del ano
checer.

La enseñanza en todas las clases será individual, escep- 
tuándose en la de solfeo, que podrá ser colectiva.

La matrícula de alumnos se abrirá el dia l.° de Agosto y 
se cerrará el 31 del mismo.

Podrán ingresar alumnos de ambos sexos á las clases de 
solfeo, canto y piant»; pero asistirán aisladamente los de ca
da sexo.

Enseñanza en la Escuela. Enja Escuela de Música que se 
halla establecida en el edificio del Teatro Nacional se dará la 
enseñanza completa de solfeo, piano, violin, contrabajo, 
flauta, fagot, canto, armonía y composición.

Recompensas. Habrá todos los años concursos públicos á 
premios, que se celebrarán en la última semana de Junio. Los 
premios serán de dos clases, primero y segundo. Consistirá 
el primero en una medalla de bronce y el segundo en un di
ploma ó en una obra clásica correspondiente á la asignatura 
en que el alumno le obtenga.

Para presentarse á concurso es condición precisa llevar 
cuando menos un año de estudios en la Escuela.

Los que obtengan el primer premio pueden optar á las 
plazas de Profesores de la Escuela cuya dotación varía entre 
600 y 1.200 escudos anuales.
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las ventajas que á mas de éstas pueden alcanzar los que 

terminen uno ú otro de los estudios que hemos dicho consti
tuían la Enseñanza de esta Escuela no las indicaremos. Todo 
el mundo las sabe.

Gastos. Los derechos de matricula son 4 escudos, pero 
existen 30 plazas gratuitas y en la enseñanza de canto las hay 
también pensionadas. El máximo de cada pensión es el de 300 
escudos.

PROFESORES DE PINTURA, ESCULTURA Y GRABADO.

Ingreso en la Escuela. Para ingresar en la Escuela profe 
sional de pintura, escultura y grabado se necesita sufrir un 
examen de dibujo de figura humana: Este examen consiste 
en copiar el modelo que se presente al candidato, yen cuyo 
trabajo emplea generalmente unos 8 á 10 dias. Quedan dis
pensados de acreditar los conocimientos científicos y litera
rios que hasta la actualidad se han exigido para el ingreso 
en la Escuela (1).

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza en la Escuela 
comprende cuatro secciones: pintura, escultura, grabado 
en dulce y grabado en hueco ó en medallas. Son comunes á 
las cuatro secciones los estudios siguientes:

Teoría éHistoria de las Bellas Artes, trajes, usos y cos
tumbres délos pueblos de la antigüedad.

Perspectiva.
Anatomía pictórica.

Además estudian.—Los de pintura:
Dibujo del antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.
Paisaje.
Colorido.

(1) Los que tengan aprobado en la Escuela elemental el dibujo de 
figura, están también dispensados de sufrir examen de él. Para ma
tricularse en la enseñanza elemental no es necesario mas que pagar 
los derechos de matrícula que son 2 escudos.



Composición.
Los de escultura:
Dibujo y modelado del antiguo y ropajes.
Dibujo y modelado del natural.
Composición.

Los de grabado en dulce:
Dibujo del antiguo y ropaje.
Ejercicios prácticos del grabado.

Los de grabado en hueco:
Todas las de escultura; Ejercicios prácticos del grabado 

en hueco.
Recompensas. Los que hayan terminado los estudios en 

una ú otra délas diferentes secciones y sufran el exámen de 
reválida tienen el derecho de optar al título de Profesor en 
su respectiva carrera. Este título sirve para desempeñar las 
Cátedras de la enseñanza oficial.

Esta carrera es una de las mas difíciles que hay en Espa
ña; pero no promete para la generalidad un porvenir tan li
sonjero, como generalmente se cree, pues son muy pocos 
los que llegan á sobresalir en estas profesiones y los que no 
se hallen en este caso no ganan mas que lo necesario para 
vivir con decencia; por lo cual no aconsejaremos nunca á los 
padres que dediquen á sus hijos á ellas, si de antemano no 
han adquirido seguridad de que tienen verdadero genio de 
artista. Esta seguridad puede adquirirse casi por completo 
en la enseñanza elemental que precede al ingreso en la 
Escuela.

Gastos. Los derechos de matrícula son 6 escudos, los de 
titulo SO. Además los no despreciables de papel, lápiz, colo
res, instrumentos, etc., etc. que tan indispensables son para 
estos estudios.
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No nos será posible dar á nuestros lectores una reseña tan 
completa de estas carreras como lo hemos hecho de las civi
les; pues sobre la mayor parte de ellas no se ha acordado to
davía de un modo definitivo la manera cómo han de verifi
carse los exámenes de ingreso en sus Academias respectivas. 
Creemos, sin embargo, que nuestros lectores recibirán con 
gusto las noticias anticipadas que sobre este particular he
mos adquirido; pero no estará demás el advertir que si bien 
cuantos datos vamos á publicarnos han sido proporcionados 
por personas de elevada posición en el Ejército y Armada, 
puede muy bien suceder que no lleguen á tener efecto las 
disposiciones que se piensan proponer á la aprobación de la 
superioridad. En el Apéndice áesta obra, que publicaremos 
lo mas pronto que nos sea posible, estarán descritas con la 
mayor estension las carreras militares.

Por el Ministerio de la Guerra se abonarán para asistencias de los 
alumnos que reúnan las circunstancias que marquen los respectivos 
reglamentos, y especialmente para los que sean huérfanos de milita
res muertos en campaña, 30 pensiones de á 8 rs. diarios á la Acade
mia de Infantería, 12 á la de Caballería, 8 á la de Artillería, 4 á la de 
Estado Mayor y 4 á la de Ingenieros. De la misma manera se auxiliará 
álos hijos de Generales con pensiones de 3 rs. diarios; álos de Briga
dieres y Jefes con las de 4; á los de Capitanes y Subalternos con las 
de 5. El número de estas pensiones será respectivamente 16 de las 
primeras, 32 de las segundas y 48 de las terceras para Infantería; 6, 
12 y 18 para Caballería; cuatro, ocho y 12 para Artillería; dos, cua
tro y seis para los de Estado Mayor é Ingenieros; y se adjudicarán 
dentro de las respectivas clases por preferencia de censuras en el exá- 
men de entrada.

Según nuestros informes esto debe sufrir una variación 
completa.
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Los sueldos que corresponden á las diferentes gradua

ciones en la Milicia, son los siguientes:

Capitán general..................... . . 12.000 escudos anuales
Teniente general.................. . . 9.000 id.
Mariscales de campo............ . . 6.000 id.
Coroneles............................... id.
Comandantes........................ . . 2.700 id.
Capitanes.............................. . . 1.200 id.
Tenientes.............................. 780 id.
Alféreces................................ 660 id.

INGENIEROS Y ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

Recientemente ha dispuesto el Poder Ejecutivo:
1. ” Suspender la admisión de aspirantes en las academias de Inge

nieros y de Estado Mayor hasta nueva orden.
2. ° Entregar á la enseñanza privada todo lo que á continunacion 

se espresa:
Para la academia de Estado Mayor: Geometría analítica de tres di

mensiones, Cálculo infinitesimal, Geometría descriptiva y sus aplica
ciones á las sombras y perspectiva, Elementos de mecánica, Física y 
nociones de Química y de Geología, dibujo de paisaje.

Para la academia de Ingenieros: Geometría analítica y descriptiva 
con las aplicaciones á las sombras, perspectiva, corte de piedras y 
maderas, cálculos, Mecánica racional, Topografía y Geodesia, Física, 
Química, Mineralogía y Geología y Dibujo natural.

5.° Que el estudio dentro de las academias militares se reduzca á 
tres años, y que se pueda entrar en ellas ganando uno, dos ó tres de 
estos años, previo el examen correspondiente.

Los programas detallados para el exámen de ingreso y para lo que 
debe estudiarse en cada uno de los tres años reglamentarios de las res
pectivas academias se publicarán á su debido tiempo.

INGENIEROS.

Este cuerpo tiene establecida su Academia especial en la 
ciudad de Guadalajara en la cual hacen sus estudios los indi
viduos que deseen poseer esta bonita carrera.
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Para ingresar en la Academia será preciso poseer los co
nocimientos siguientes: Aritmética; Algebra; Geometría; 
Trigonometría; Geometría analítica; Cálculo; Mecánica ra
cional; Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las som
bras, perspectiva; corte de piedra y madera; Topografía; 
Geodesia; Física; Mineralogía; Geología y Dibujo.

Según nuestros informes se exigirán también algunas 
asignaturas correspondientes á la parte literaria como la Ló
gica, Etica y Psicología; Retórica, Historia, Geografía y 
Francés; pero creemos que bastará presentar un certificado 
en que acredite el candidato que las tiene aprobadas en al
gún Instituto de 2.a enseñanza. También es casi seguro que 
no sufran exámen de Aritmética, Algebra, Geometria, Tri
gonometría, Geometría analítica y Cálculos; lo cual no deja 
de tener ventaja para los aspirantes; pues hay mucha dife
rencia entre tener conocimiento de estas materias para po
der estudiar las asignaturas que les siguen, á sufrir un exá
men minucioso de ellas. En el primer caso prescindirán del 
estudio de teorias que si bien son importantísimas para la 
ciencia, son, sin embargo, de escasa aplicación.

El tiempo que durará esta preparación y los gastos que 
ocasionará, serán en un todo como queda dicho para los In
genieros de Caminos y de Minas.

Esta carrera es una de las mas difíciles á causa del justo 
rigor con que se hacen los exámenes.

El porvenir que ofrece esta carrera es muy dudoso, pues 
sino se aumenta el personal de este Cuerpo, lo cual nos pa
rece algo difícil, tardarán bastantes años en pasar de un 
puesto á otro de la escala.

El personal facultativo que compone este Cuerpo es el 
siguiente:

i Ingeniero general.
5 Directores Sub-inspectores generales natos.
8 id. id. Brigadieres id.

19 Coroneles,
18 Tenientes Coroneles.
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20 Comandantes.
70 Capitanes.
70 Tenientes.

Los sueldos son exactamente igual á los de Infantería

ESTADO MAYOR.

El ingreso en la Academia de este Cuerpo, que está esta
blecida en Madrid, se verificará de un modo semejante al de 
Ingenieros, pero con la diferencia que no se les exigirá la 
Topografía, Geodesia, Mineralogía y las Aplicaciones déla 
Geometría descriptiva al corte de piedras y de maderas. Por 
lo tanto la preparación podrá hacerse en tres años ó tres y 
medio á lo más, en vez de cuatro que son los que deben em
plear los que se dediquen á Ingenieros militares. Los gastos 
serán por lo tanto próximamente iguales á los de estos.

Recompensas. Son enteramente análogas á la de los Inge
nieros militares, por ser ilusorias las ventajas que creen al
gunos tienen éstos, en poderse dedicar al servicio de empre
sas civiles, porque son muy pocos los que á ellas se dedi
can y serán menos cuando haya un sobrante de Ingenieros 
civiles. La razón es natural: Los Ingenieros militares al salir 
de su Academia pasan á los regimientos para desempeñar 
exactamente el mismo papel que el de los oficiales de infante
ría, y por lo tanto bien pronto olvidan los principios que han 
aprendido y de los cuales han hecho bien poca aplicación. 
En cambio los Ingenieros civiles pasan inmediatamente des
pués de salir de la Escuela á practicar los estudios que en ella 
han hecho, y en esta práctica no interumpida, podemos de
cir que continúan durante el resto de su vida. De aquí re
sulta que un Ingeniero civil se encuentra á los pocos años 
después de haber salido de la Escuela, con Inaptitud necesa
ria para poderse dedicar al servicio de las empresas cons
tructoras , y al militar le sucede por lo que hemos dicho, pre
cisamente todo lo contrario.

Los individuos que en la actualidad pertenecen al Cuerpo
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deEstado Mayor cubren con bastante esceso el personal de que 
debe constar; por cuya razón debemos advertir que, por 
ahora, no veremos álos Tenientes ascender á Capitanes álos 
dos años después de haber salido de la Escuela como suce
día anteriormente. Sin embargo, esta carrera es la mas apro
pósito para llegar á adquirir posiciones elevadas en la Milicia. 
Este fuéel objeto principal de la creación de este Cuerpo.

El personal del Cuerpo de Estado Mayor del Ejercito es 
el siguiente:

5 Brigadieres.
15 Coroneles.
14 Tenientes Coroneles.
25 Comandantes.
GO Capitanes.
40 Tenientes.

ARTILLERIA.

Ingreso en la Academia. Según el concurso que se ha de 
celebrar el dia 1.° de Junio próximo en la Academia de Arti
llería deSegovia para la admisión de 2b alumnos, deben los 
aspirantes tener 16 años de edad y no pasar de 23 el dia l.° 
de Setiembre, aumentándose en un año la mayor edad por 
cada uno de los cursos de la Academia deque sean aproba
dos en el examen de ingreso.

Para ser admitido á concurso precederá la presentación 
de los documentos siguientes:

Fé de bautismo del pretendiente.
Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en quese haga constar que el preten
diente no tiene tacha legal qne lo inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

Certificación que acredite su buena conducta.
El pretendiente que no goce del sueldo de Oficial del 

Ejército debe acompañar además una obligación de su padre 
ó tutor de asistirles durante su permanencia en la Academia
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con 800 milésimas de escudo diarias para su decorosa manu
tención hipotecando en debida forma fincas ó bienes bastan
tes para asegurar el pago de esta cantidad por valor á lo me
nos de 600 escudos, ó depositando en la Caja del Gobierno un 
año de dichas asistencias.

Estos documentos se dirigirán al Secretario de la Acade
mia con anticipación al 15 de Mayo próximo.

El examen de ingreso comprenderá las materias si
guientes:

Primer ejercicio. Aritmética y Algebra por Cirodde.
Segundo ejercicio. Geometría elemental, Trigonometria 

rectilínea y esférica, por Cirodde.
Geometría descriptiva (rectas y planos), porAlix.

Tercer ejercicio. Francés (traducción correcta).
Geografía é Historia general y en particular de España, 

por Verdejo y Gómez Bañera.
Dibujo natural (extremidades y cabezas).
Si éntrelos aspirantes hubiere algunos que pretendiesen 

examinarse de uno ó de los dos primeros cursos de la Aca
demia, se empezará por dichos aspirantes al exámen de cada 
ejercicio, y después de ser aprobados délas materias para 
la admisión sufrirán el de las otras. Terminados los exáme
nes de todas las materias, serán propuestos para cubrir las 
25 vacantes los aspirantes aprobados primeros de la relación 
general de exámenes, laque se redactará poniendo en cabe
za los que hayan sido aprobados de mas cursos, y á conti
nuación por el orden de mejor censura.

El día l.° de Setiembre, en que se debe dar principio al 
curso de estudios, se presentarán los alumnos recien nom
brados con el uniforme señalado á su clase, y se les sentará 
su plaza en la oficina del detall para que como soldados prin
cipien á contarse sus servicios desde este dia, formalizando 
entonces la entrega en caja de 100 escudos como depósito.

Las papeletas que contienen las preguntas del exámen se 
facilitarán en la Secretaria de la Academia y en la Dirección 
general del Cuerpo.
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Enseñanza en la Academia. Como los aspirantes que lo 
soliciten pueden examinarse de los dos primeros años de la 
carrera, vamos á indicar las materias que constituyen la en
señanza de cada uno de ellos.

Primer año. Geometría analítica (Sonnet); Cálculo dife
rencial (Navier); Cálculo integral (Sanchiz); Geometría des
criptiva y sus aplicaciones á la perspectiva y sombras (Leroy); 
Dibujo lineal; Ordenanzas generales del Ejército; Francés; 
Instrucción del recluta, de compañía y guerrilla; Gimnasia 
militar.

Segundo año. Mecánica racional y aplicada á las máqui
nas simples y á las mas usadas en las faenas de Artillería (ór
ganos mecánicos y bombas hidráulicas).—Física.—Topo
grafía y Geodesia (de esta última solo las nociones suficien
tes para la inteligencia de las cartas).—Dibujo topográfico y 
copia de natural (principalmente del material de Artillería). 
—Esgrima.—Ejercicios y ordenanzas de Artillería.

Recompensas. Al terminar con aprovechamiento los dos 
primeros años, serán nombrados Alféreces y como tales dis
frutarán el sueldo correspondiente á su clase, pero serán con
siderados en situación de reemplazo y por lo tanto se les 
descontará la mitad desueldo. Al terminar el cuarto año con 
aprovechamiento pasarán á los regimientos del arma con el 
empleo de Tenientes si hubiere vacantes de esta clase en el 
Cuerpo.

Este Cuerpo tiene á su cargo una porción de trabajos aje
nos en rigor á la Milicia y en los cuales se han distinguido 
muchos de sus individuos. Los Parques, Maestranzas, Fá
bricas de armas, de pólvora, de cápsulas, Fundiciones de me
tales, etc. que funcionan bajo su dirección imprimen al Cuer
po de Artillería cierto carácter civil que no deja de contri
buir al mayor brillo de sus Oficiales; pero dicho sea de paso, 
según nuestro concepto la Nación sale perjudicada de una 
manera notable en no dejar á los particulares la mayor parte 
de estas industrias.
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Este Cuerpo consta de:
5 Mariscales de Campo.

12 Brigadieres.
56 Coroneles.
48 Tenientes Coroneles.
43 Comandantes.

155 Capitanes.
24 Ayudantes.

196 Tenientes.

INFANTERIA DEL EJERCITO.

A causa del escesivo personal que actualmente existe en 
el Arma de Infantería, está prohibido dar curso á las solici
tudes que se presenten pidiendo la gracia de Cadete. Tam
bién ha sido disuelto el Colegio de Infantería, pasando los 
Cadetes, que había en él á los regimientos del Arma.

Bien se comprende pues, lo imposible que será decir el 
medio que en lo sucesivo se ha de seguir para ingresar en 
esta carrera.

CABALLERIA.

La documentación que debe acompañará las solicitudes 
es enteramente análoga á la que dijimos era necesaria para 
ingresar en la Academia de Artillería.

La edad de los aspirantes debe estar comprendida entre 
16y 23 años eldia l.° del mes de Setiembre del año en que 
solicite su ingreso.

Las materias que componen el exámen de ingreso son 
las siguientes :

Gramática castellana; Geografía (Tarrega); Elementos de 
Historia general (Rivera); Historia de España (Tarrega); Arit
mética (Cortazar); Algebra elemental (Cortazar); Geometría 
(Cortazar); Dibujo natural; Idioma francés; conocimiento de 
su gramática, traducción y escritura.
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Enseñanza en la Escuela. Dura dos años y terminados los 
cuales pasan á los regimientos del arma en clase de Cadetes 
para practicar sus conocimientos.

Recompensas. La escala de esta arma está bastante pa
ralizada á causa de los muchos escedentes de que consta.

Advertencia. Este año no hay concurso.

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO*

Después que fué suspendida la Escuela especial de Ad
ministración militar el ingreso en esta carrera puede tener 
lugar de dos maneras: una por oposición y otra en el quinto 
de vacantes de oficiales 3.a8, que es su última clase, cuya 
quinta parte de vacantes está reservada á los Sub-tenientes y 
Sargentos l.os del Ejército. Estos últimos han de sufrir para 
ingresaren este Cuerpo un examen de las materias siguientes.

Lectura y escritura.
Gramática castellana según el tes!o déla Academia (no 

el compendio).
Aritmética con bastante estension.
Teneduría dd libros.
Contabilidad de Cuerpos.
Ordenanzas generales del Ejército.
El exámen de lectura constará en leer en un libro impreso 

y después en varios manuscritos elegidos de antemano.
Respecto al de escritura se verificará délo que se dicte, 

procurando sean trozos que ofrezcan dificultad.
Después de haberse examinado el candidato de la Tene

duría de libros sufrirá otro exámen esencialmente práctico 
de esta asignatura y consistirá en:
Abrir un borrador,

— un diario,
— un mayor,

Pasando el caso del 1.° al¡2.° y del segun
do á las cuentas del 3.°.

Formar los balances.
Idem un inventario general.



Hacer una operación de giro entre dos plazas del reino, 
y otra de cambio entre una plaza de España y otra del ex
tranjero.

Estender una letra.
Idem un pagaré.
Al cual se sujetaba antes también á los Subtenientes pero 

para estos ya ahora no hay examen. Los Sargentos l.os ade
más de reunir estos conocimientos han de reunir las circuns
tancias de llevar cinco años de servicio y dos de antigüedad 
en su citado empleo de Sargentos l.os con buenas notas de 
concepto y no esceder de la edad de 30 años.

Al establecerse el ingreso por oposición se mandó que 
cuando seestinguieran los Oficiales 3.08 escedentes se propu
siera á la aprobación del Gobierno un programa de los estu
dios á que deberían sugetarselos aspirantes, pero como la 
clase de escedentes vá aumentando cada año más con la dis
minución de cuadros y con la salida de los alumnos de 1 .c y 
2.° año que quedaron al suprimirse la Escuela no se han mar
cado todavía las materias que se exigirán á los que se pre
senten á las oposiciones que en su día se verifiquen pues lo 
menos en cinco ó seis años es indudable que no habrá va
cantes masque para el reemplazo; ni tampoco se han fijado 
las condiciones que han de reunir los aspirantes.

El Cuerpo de Administración militar del Ejército se com
pone del personal siguiente:
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4 intendentes de Ejército, á............................ . 4.500 escudos anuales.
11 Idem de División, á.......................... . 5.600 id.
16 Sub-intendentes, á........................................... . 2.760 id.
57 Comisarios de Guerra de 1.* clase, á. . . 2.120 id.
90 Idem de 2." Idem, á. . . 1.920 id.

155 Oficiales primeros, á........................................ . 1.200 id.

251 Idem segundos, á........................................ . 780 id.

220 Idem terceros, á...................................... . 660 id.



INGENIEROS DE LA ARMADA-

El ingreso en este Cuerpo se halla suspendido. Hace dos 
años que no ha habido convocatoria, pero según nuestros 
informes este año debe haberla y por lo tanto vamos á decir 
el medio que hay que emplear para seguir esta brillante 
carrera.

Ingreso en la Escuela.—Documentación. Los documen
tos que acompañarán á las solicitudes deben ser los mismos 
que los exigidos para Infantería de Marina. La edad délos as
pirantes debe hallarse comprendida entre 18 y 26 años.

Exámende Ingreso. Este examen, que será por oposi
ción, versará sobre las materias siguientes:

Aritmética; Algebra elemental y superior; Geometría ele
mental ; Trigonomet ría rectilínea y esférica, uso de las tablas 
de logaritmos; Geometría analítica, Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones á la Esterectornía; Cálculos diferencial é in
tegral; Mecánica racional; Topografía; Geodesia; Física es- 
perimental y elementos de Química general; Dibujo lineal, 
de figura y paisage, y traducción correcta del idioma francés.

Debemos advertirá los que quieran dedicarse á esta car
rera que no ha de desanimarles la perspectiva de un exá- 
men tan lato, pues este exámen está, sábiamente, dispuesto 
de manera que el aspirante que haya estudiado con perfec
ción dichas materias siguiendo su orden lógico, con seguri
dad quedará airoso en los exámenes sin necesidad de.rete - 
ner en la memoria todos los principios que las constituyen; 
y sí solo aquellos que son de importancia suma y los cuales es 
indudable que posea, puesto que en el estudio de las asig
naturas superiores le será forzoso recordar con frecuencia.

Enseñanza en la Escuela. La enseñanza en la Escuela du
ra tres años los cuales se dedican á la redacción de proyec
tos, los ensayos de maderas de construcción, á la contruc- 
cion naval, visitas á los talleres, etc., etc.



Recompensas. Los rjne hayan obtenido plaza en los exá
menes de ingreso son nombrados Alféreces de fragata con el 
haber de 500 escudos anuales. Al terminar con aprovecha
miento el tercer año y sufrir el examen general es promovido 
al empleo de Alférez de navio ingresando definitivamente en 
el escalafón del Cuerpo. Continúan después por rigorosa anti
güedad hasta Oficiales generales.

Para mayor inteligencia de nuestros lectores, diremos 
que este Cuerpo consta actualmente de

i Jefe de escuadra.
1 Brigadier Director del Cuerpo con el sueldo anual
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de.,................ ........................................................2.760 escudos.
4 Capitanes de navio...................................................... 2.760 •
5 Capitanes de fragata.....................................................2.160

15 Tenientes de'navío....................................................... 1.200
7 Alféreces de navio........................ *. . ...................... 780
8 Alféreces de fragata, alumnos con medio sueldo de. 600

A pesar de lo dicho por alguno do los periódicos sobre 
la nueva organización que seiba á dar áeste Cuerpo asimi
lándolo á los de Ingenieros civiles, diremos que no tan solo 
no se lia resuelto nada sobre este particular si no que tampo
co se ha pensado en ello. Estos han sido los informes, que de 
personas que tienen motivos para estar bien informadas, 
liemos adquirido.

Gastos. Los gastos de preparación serán los mismos y se 
hará ésta en el mismo tiempo que en las carreras de Inge
nieros de Caminos y minas, pues aunque algunas de las apli
caciones déla Descriptiva que se exigen en Ingenieros nava
les no se ex ¡jen á los otros y además tengan aquellos que 
examinarse de la Topografía y Geodesia y los Ingenieros ci
viles nó, en cambio éstos tienen que estudiar otras asignatu
ras que si no son tan elevadas como la Geodesia, tienen la di
ficultad de ser de una índole muy distinta á los demás es
tudios que constituyen el ramo principal de los exámenes de 
ingreso en ¡as tres carreras y á los que como es natural, lle
gan á adquirir facilidad en aprender.
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ESTADO MAYOR DE LA ARMADA-

Aunque está suspendido til ingreso en este Cuerpo dare
mos, sin embargo, noticia detallada de esta carrera porque 
según nuestros informes es probable que se orifique pronto 
una convocatoria, pero si así sucede será muy corto el nú
mero de plazas que se pidan.

ingreso en la Academia.'—Documentación. Los documen
tos de que deberán ir acompañadas las solicitudes serán los 
mismos que hemos dicho al tratar de la carrera de Infantería 
de Marina.

Examen. El examen de ingreso será por oposición y 
versará sobre las materias siguientes.

Primer ejercicio. Doctrina cristiana, gramática castella
na, elementos de Geografía é Historia, Dibujo natural ú otro 
cualquiera; leer y traducir bien el francés.

Segundo ejercicio. Aritmética y Algebra elemental y su
perior.

Tercer ejercicio. Geometría elemental y Trigonometría 
rectilínea.

El que además de poseer estas materias supiere escribir 
y hablar bien el francés, traducir el inglés, aleman ú otro 
idioma cualquiera le servirá de particular recomendación 
para su ingreso.

Enseñanza en la Academia. Los que sean aprobados en 
las materias de ingreso, lo harán en clase de alumnos, y en 
la de Sub-tenientes los que ganen los tres primeros años.

Los estudios de la Academia durarán cuatro años, dividi
dos en dos semestres cada uno, y comprenden los estudios 
siguientes:

Primer año.—Primer semestre. Trigonometría esférica, 
Geometria analítica, Física, Dibujo topográfico y Orde
nanzas.

Segundo semestre. Geometría descriptiva, Geodesia, Quí-



mica, Dibujo lineal, prácticas de Geodesia y tiro al blanco.
Tercer semestre. Cálculo diferencial, Química, Dibujo li

neal copiado del natural, y ejercicios de Artillería y esgrima.
Cuarto semestre. Cálculo integral, Química orgánica é 

industrial militar, Dibujo lineal, ejercicios de Artillería y es
grima.

Quinto semestre. Mecánica racional, industria militar, Di
bujo lavado, ejercicios de Artillería ó idioma inglés.

Sesto semestre. Mecánica aplicada á las máquinas, resis
tencia de materiales, Juzgados militares, Dibujo lavado, Ar
tillería é inglés.

Sétimo semestre. Artillería en general, Fortificación.
Octavo semestre. Artillería, Táctica naval y nociones de 

la militar, elaboración de artificios de guerra, prácticas de 
Artillería.

Recompensas. El alumno que termine con aprovecha
miento el primer año será nombrado guardia Marina de *l.a 
clase con el haber de 288 escudos anuales, al ganar el tercer 
año es promovido áSub-teniente y goza el sueldo de 350 es
cudos mensuales y al terminar el cuarto año ingresan defi
nitivamente en el Cuerpo en clase de Tenientes. Después as
cienden por rigurosa antigüedad.

El número de individuos que actualmente componen el 
Cuerpo de Estado Mayor de Artillería de la Armada, y los suel
dos que respectivamente perciben, son:

1 Mariscal de campo con el sueldo anual de.............  3.000 escudos.
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1 Brigadier (Director) con. .................. ... ..................2.760
3 Coroneles y uno supernumerario.............................2.760
7 Tenientes Coroneles................................................... 2.160

15 Capitanes (4 de ellos de reemplazo)............ ..  1.200
16 Tenientes (6 de ellos id. )........................ 750

6 Alféreces alumnos á 330 escudos como mitad de su sueldo. 
6 Alumnos de 2.° y 3.er año 5288,

Nota. La clase de Comandantes no existe en este Cuerpo.



CUERPO GENERAL DE LA ARMADA.

De esta carrera sí que nos es completamente imposible 
dar ninguna noticia exacta con relación ú su modo de se
guirla. El ingreso en ella está suspendido y aun cuando es se
guro que pronto vuelva á verificarse alguna convocatoria, lo 
cierto es que en la actualidad no hay nada resuello sobre es
te particular, y como según nuestros informes sufrirá una 
alteración bastante radical la organización del colegio naval 
militar juzgamos oportuno prescindir de la manera que en la 
última convocatoria se verificó el examen de ingreso en di
cho colegio.

En los Apéndices que en su día publicaremos se dará una 
noticia detallada de esta carrera; sin embargo, para que 
nuestros lectores tengan conocimiento de las graduaciones 
de los individuos que componen este Cuerpo y las asignacio
nes que á cada una de ellas corresponde, insertamos á conti
nuación el cuadro siguiente:

Almirante con el sueldo anual de............. 12.000 escudos.
Vice-almirante............................................. 4.500
Contra almirante......................................... 5.000
Brigadier.......................................................  2.760
Capitán de Navio......................................... 2.760

Id. de Fragata.....................................  2.160
Teniente de Navio....................................... 1.200
Alférez de id.......................................... 780
Guardia marina de 1." clase....................... 560

Id. id. de 2.*................................ 288

INFANTERIA DE MARINA-

Los Oficiales pertenecientes á este Cuerpo provienen de 
la clase de soldados, déla de condestables ó de la de cadetes. 

No nos ocuparemos de los que provienen de las dos pri-
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meras clases, pues todos sabemos los medios por los cuales 
un soldado puede llegar á ser Oficial; y en cuanto á loscon- 
destables puede consultarse la pág. 91 de esta obra.

Para optar á las plazas de cadetes es preciso sufrir un exa
men de oposición y los aspirantes que deseen presentarse á 
estos exámenes dirigirán sus solicitudes al Ministerio de Ma
rina en la época que marque la convocaloria que oportuna
mente se publica en los periódicos oficiales, las solicitudes 
deben ir acompañadas déla fé de bautismo del pretendiente, 
que deberá hallarse en posesión de los derechos de ciudada
no español, tener 16 años de edad y no pasar de 21.

Las materias sobre que versará dicho exámen se dividi
rán en tres ejercicios de la siguiente forma:

PRIMER EJERCICIO.

Historia de España y general por compendio.
Geografía.
Heligion.
Traducir un idioma.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.
Algebra elemental.

TERCER EJERCICIO.

Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Geometría práctica.
Geometría descriptiva, (de esta asignatura no se exigen 

mas que algunos problemas de la teoría de rectas y planos).
Dibujo militar.
Para cada materia habrá papeletas en que se dividan y 

comprendan las teorias correspondientes y cada aspirante sa
cará tres á la suerte, podiendo hacer los examinadores las 
preguntas que juzguen convenientes tanto sobre dichas pa -
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pele-las como sobre cualquiera de las oirás, hasla cerciorar
se del grado de instrucción del aspirante que se examina. 
Concluidos los exámenes de cada día, la Junla discutirá ense
guida acerca de la idoneidad y estension de conocimientos 
de cada uno de los examinados, procediéndose después á la 
votación. Esla será secreta, valiéndose de cualquier medio, 
como el de papelelas dobladas, que entregará cada examina
dor, y en lasque estará anotada la palabra aprobado ó des
aprobado, añadiéndose en aquella cualquiera délos números 
comprendidos del uno al veinte. Cada aspirante, se calificará 
de aprobado ó desaprobado, conforme á la mayoría de votos, 
y el grado de instrucción queso adjudique al que fuere apro
bado so obtendrá sumando los números que espresan todas 
las papeletas y dividiendo la suma por el de examinadores.

Cuando algún aspirante sea desaprobado de cualquier 
materia no se le examinará de las sucesivas.

Terminados todos los exámenes, se procederá á la clasifi
cación de la idoneidad relativa de los aprobados, sumando los 
números de censuras parciales, y formando una relación de 
sus nombres y suma de sus referidas censuras, principian
do por el que le hubiese obtenido mayor, y siguiendo suce
sivamente el orden de los números.

Si el número de los aspirantes aprobados excede al délas 
vacantes que hayan de proveerse, se propondrá para ocu
parla á los que tengan lugar preferente en la relación ya es- 
presada.

No serán admitidos á examen los que por el reconoci
miento. al cual han de someterse, resultarán inútiles para el 
servicio de las armas, no debiendo reputar útil al ¡oven cuya 
estatura no esté con el desarrollo proporcionado á la edad que 
tiene; al que carece de buena configuración y robustez y no 
haya pasado las viruelas ó no las tenga vacunadas; repro
bando los contrahechos, sordos, tartamudos, y aun aquellos 
cuya cortedad de vista sea extremada, acomodándose en es
tos casos á las exenciones que para el reemplazo del Ejército 
marca la Ordenanza vigente.
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Los quesean elegidos para cubrir las vacantes sirven tres 
semestres en los regimientos de Infantería de Marina como 
simples cadetes, y en este tiempo aprenden ordenanzas ge
nerales del Ejército y las de la. Armada; reglamentos tácticos 
de Infantería; servicio de tropas ligeras en campaña; cono
cimientos de las armas de fuego portátiles usadas en nues
tro Ejército, y la teoría práctica de su tiro; detall y contabi
lidad de Compañía y Batallón; procedimientos militares; no
ciones de Artillería y sus ejercicios; esgrima.

Recompensas. Los Cadetes que hayan obtenido nota de 
aprobación durante el tiempo que permanezcan en los regi
mientos, son ascendidos á Oficiales y después continúan su 
carrera de un modo análogo á la Infantería del Ejército, dis
frutando también los mismos sueldos que estos, pero cuando 
están embarcados tienen además una gratificación de mesa.

CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA-

Aunque se halla suspendido el ingreso en este Cuerpo di
remos, sin embargo, aun cuando no sea mas que ligeramen
te, lo que se exigió en la última convocatoria verificada en el 
año de 1868, pues es indudable que dentro de mas ó menos 
tiempo vuelva á ser necesario cubrir las plazas que resultaren 
vacantes.

Documentación. Partida de bautismo en que se acredite 
haber cumplido la edad de 15 años y no exceder de la de 20. 
Justificación de ser español. Certificación de un Profesor del 
Cuerpo de Sanidad militar de la Armada en que conste que 
es de constitución sana y robusta para el servicio del bufete y 
las penalidades del mar, y que no adolece el interesado de 
imperfección corporal.

Examen de ingreso. Este examen consistirá en las si
guientes materias:

Lectura correcta con buena pronunciación.
Caligrafía.
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Gramática castellana.
Aritmética en toda su estension.
Geometría elemental practicando diferentes cálculos de 

cubicación.
Elementos de Geografía, astronómica, física y política.
Nociones generales de Historia antigua y moderna.
Traducción correcta del ingles ó francés.
Teneduría de libros por partida doble y práctica de giros 

y cambios.
Estudios después del ingreso. Los estudios que después 

de haber ingresado en el Cuerpo hacen los aspirantes se divi
den en tres años y son los que á continuación se espresan:

PRIMER AÑO.

Primer semestre'

1. ° Nociones generales de Administración, de Derecho 
administrativo y de Economía política.

2. ° Contabilidad general de Hacienda pública, compren
diendo el conocimiento de la ley de contabilidad, las dife
rentes cuentas que han de rendirse y su aplicación á la 
Marina.

Segundo semestre.

1. ° Deberes y facultades de todos los funcionarios de Ad
ministración de Marina en cada uno de los diversos destinos 
que han de desempeñar.

2. ° Nomenclatura, circunstancias y aplicación de todos 
los pertrechos que se emplean en la Marina.

SEGUNDO AÑO.

Primer semestre.

1.° Contabilidad del personal de todos los Cuerpos y cla
ses de la Armada, incluso el conocimiento general de todos



los goces de mar y tierra, descuentos, derechos de pre
sas , etc.

Derechos pasivos militares y político-militares, viudeda
des y pensiones de orfandad y testamentos militares.

Segundo semestre.

t.° Contabilidad del material de pertrechos de los arse
nales y cubicación de maderas de todas figuras.

2.° Contabilidad del material en los buques, y víveres á 
bordo y en tierra.

TERCER AÑO.

Primer semestre.

1. e Teneduría de libros aplicada á la Contabilidad de 
Marina.

2. ° Teneduría de libros en lo relativo á la cuenta del ma
terial de arsenales.

Segundo semestre.

1. ° Orden de redacción y justificación de las cuentas 
de rentas y gastos públicos y de presupuestos en toda su ex
tensión.

2. ° Ejercicios prácticos dé ajustes de personal, reparti
miento de presas; formación de guias y demas documentos 
de uso en los arsenales y buques.

Recompensas. Los que hayan sido aprobados en el exa
men de ingreso y hayan obtenido plaza, serán nombrados 
meritorios con el sueldo de 144 escudos anuales. En este es
tado hacen los estudios que dejamos consignados y una vez 
cursados con aprobación, obtendrán el empleo de Oficiales 
terceros sin sueldo ni antigüedad, según la suma total de las 
censuras obtenidas en los exámenes de los semestres, y vol
verán á ingresar en las Academias para verificar un repaso 
general de estudios con objeto de prepararse al exámen defi-



nitivo que han de sufrir en Madrid para obtener antigüedad 
fija como Oficiales terceros, en cuyo único caso entrarán al 
percibo del sueldo en reemplazo de las vacantes que existan 
y de las que sucesivamente vayan ocurriendo.

Este Cuerpo consta en la actualidad del personal si
guiente:

4 Intendentes de los departamentos con el sueldo
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anual de..................................................................... 4.500 escudos.
5 Comisarios ordenadores de 1.* clase con..................5.600
5 Id. id. de 2.a clase con................2.760

17 Id. de Guerra de 1.a clase con.............. 2.160
17 Id. * de 2.‘clase con................1.920

120 Oficiales primeros.......................................................... 1.200
140 Id. segundos........................................................ 780 »
45 Id. terceros....................................................... 660
45 Meritorios...................................................................... 144 »

CONDESTABLES DE LA ARMADA-

Estos destinos de nuestra Armada Nacional se daban á los 
individuos que hubieran hecho algunos estadios en una Es
cuela que se hallaba establecida en la Isla de San Fernando 
bajo la dirección del Cuerpo de Estado mayor de la Armada, 
pero actualmente ha sido suprimida esta Escuela y al propio 
tiempo sella dado otra organización áeste Cuerpo, quedan
do en último resultado reducido á una institución que, si bien 
ocupará en la Armada un puesto superior á los soldados ra
sos, no constituye, sin embargo, lo que pueda llamarse 
una carrera y por lo tanto no tiene cabida en esta obra. No 
obstante, ya que de esto hemos hablado, diremos para quien 
pudiera convenir, que en la Gaceta de Madrid del 11 de Fe
brero del presente año encontrará el decreto que sobre este 
asunto se ha publicado.

MAQUINISTAS DE LA ARMADA-

Aunque hace muy poco tiempo que se verificó una con-



vocatoria para ingresar en este Cuerpo, un día de estos vá á 
publicarse otra en la misma forma á causa de la falta que hay 
de personal. En esta llamada se espresan detalladamente las 
condiciones que se exigen para el ingreso, pero nosotros solo 
diremos que para ingresar en clase de Ayudantes basta tener 
conocimiento de las cuatro operaciones fundamentales de la 
Aritmética, dibujo y el conocimiento práctico déla profesión. 
Los que deseen ingresar en clase de Maquinistas deben tener 
algunos conocimientos más en Matemáticas y sobre todo en 
la parte correspondiente á Máquinas.

Recompensas. Son muchas las recompensas que ofrece 
esta carrera, atendiendo álos pocos gastos que ocasiona y á 
sus cortos estudios. Para que de ello puedan convencerse 
nuestros lectores diremos el personal de que este Cuerpo 
consta y los sueldos que disfrutan:
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1 Maquinista mayor con el sueldo anual do............ 2.400 escudos.
27 Primeros de 1.a clase...................................................1.500
43 Id. de 2." clase............................... ....................1.400
46 Segundos......................................................................... 1.200
75 Terceros.. . .. .............................................................. 950
93 Cuartos.......................................................................... 750

169 Ayudantes.................................................................... 550 »

Gastos. Los gastos que esta carrera ocasiona son nulos, 
pues los que ingresen en clase de Ayudantes habrán apren
dido en la Escuela de primeras letras las materias que se 
exigen en el exámen teórico, y en cnanto al práctico les bas
tará ingresar en clase de aprendices en cualquier taller de 
construcción de máquinas y bien pronto adquirirán el hábi
to necesario para efectuar cuanto en aquel exámen se exige; 
debiendo además concurrir por la noche á las clases de dibujo 
que para la clase de artesanos existen en muchas poblacio
nes. Los que ingresen en el Cuerpo en clase superior á la de 
los Ayudantes, deben dedicar algunas de las horas de des
canso al estudio de la parte teórica. Pero, si posible fuese, 
debían todos los que se dediquen á esta profesión, ya sea para 
ingresar en la Armada Nacional ó ya para la Marina mercante



ó en los ferro-carriles, etc. poseer cuando menos, los conoci
mientos que se exigen á los Peritos mecánicos (véase esta car
rera, pág. 45) y nociones de Geometría descriptiva, pues de 
otro modo nunca dejarán de ser unos simples rutinarios que 
por su ignorancia pasarán desapercibidos los accidentes que 
se verifiquen en las máquinas dignos de llamar la atención 
de una persona instruida y délos cuales la ciencia y el ob
servador sacarian inmenso fruto.
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Actualmente se están ocupando las Cortes del proyecto de 
ley de enseñanza que fue leído por el Sr. Ministro de Fomen
to en la sesión del 23 de Abril; y como de esta nueva ley 
han de resultar algunas variaciones en el plan de enseñanza 
que hemos espuesto en nuestra obra, y como también so han 
de publicarlos programas según los cuales haya de verificar
se el ingreso en las Academias militares y en una palabra, 
como á consecuencia del cambio tan radical que ha sufrido 
nuestra Administración en estos últimos meses, han de ser 
muchas las variaciones que se introduzcan bajo todos con
ceptos en la organización de las carreras del Estado, hemos 
determinado añadir un Apéndice á este libro que le servirá 
como complemento, y el cual lo publicaremos tan pronto co
mo nos sea posible y en cuanto las circunstancias lo re
quieran.

Los que deseen adquirir este complemento remitirán ála 
secretaria de esta Sociedad 7 sellos de franqueo los que resi
dan en Madrid y 8 los de provincias.

También publicaremos anualmente una nueva edición
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de la obra con arreglo á los programas que en la época de su 
publicación se hallen vigentes y aumentada con cuantos da
tos puedan necesitar los Jejes de familia para la mejor direc
ción de sus hijos en tan importante asunto. Por nuestra par
te no hemos de omitir medio alguno. Poder elevar nuestro 
libro á la altura que es necesario para que pueda ser el me
jor consultor de los Profesores y el guia indispensable de las 
familias, será siempre nuestro constante anhelo y nos dare
mos por muy satisfechos si al llegar este modesto libro á ma
nos de quien vea la fácil posibilidad de seguir una carrera en 
que antes ni remotamente habia pensado, ya por no tener 
noticia de ella, ya por creerla superior á sus esfuerzos, lle
gare á obtener un título que haga mas lisonjero el porvenir 
que hasta entonces se habia prometido.

El coste de la 2.a edición será el de 6 reales en Madrid y 
7 en provincias.

Ventajas de los que se suscriben al Apéndice ó d la 2.a edición.

1. a El mismo diaen que se publique en la Gacela de Ma
drid la convocatoria para el ingreso en la carrera que hayan 
elegido, seles remitirá al correspondiente aviso.

2. a Podrán dirigir á la secretaría de esta Sociedad cuan
tas preguntas deseen acerca de la carrera á que quiera de
dicarse y la cual deberá dejar consignada al remitir el im
porte déla susericion. Este servicio se prestará gratuitamen
te y con mucho gusto á fos que se dirijan personalmente á 
esta Secretaría, pero en caso contrario deberán abonar un se
llo de franqueo si residiesen en Madrid y dos los que se hallen 
en provincias.

3. a Podrán también adquirir los datos que deseen con re
lación á otra cualquier carrera; pero en este caso remitirán 8 
sellos de franqueo.
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ACADEMIA.

Vista la imposibilidad que hemos señalado en la nota de 
la pág. 54 para que un solo Profesor pueda abarcar la ense
ñanza que en la actualidad se exige en el ingreso de las car
reras facultativas civiles y militares, desde el dia l.° de Ma
yo queda establecida en la calle de la Biblioteca, 15, bajo una 
Academia general de preparación que cuenta con un cuadro 
de Profesores acreditados en la enseñanza pertenecientes á 
los diversos Cuerpos facultativos.

La enseñanza en esta Academia se dividirá en tres sec
ciones.

1.* Sección.

Aritmética.—Algebra elemental y superior.—Geometría 
elemental.—Trigonometría rectilínea y esférica.—Geometría 
analítica.

Sección.

Geometría Descriptiva.—Sus aplicaciones á los Engrana- 
ges, Sombras, Perspectivas, Gnomónica, Corte de piedras, 
de maderas y de hierros. — Cálculos diferencial é integral y 
de variaciones.—Topografía.—Geodesia.

3/ Sección.

Física esperimental.—Química general.—Elementos de 
Historia natural.—Mineralogía—Geología.

Para la buena compresión de las asignaturas que forman 
esta sección habrá las colecciones y aparatos necesarios á la 
enseñanza,

HONORARIOS.

Por una ó mas clases de las materias que constituyen la
l.“ sección...........................................................................

Por id. id. la 2.a.....................................................................
Por id. id. la 3.a.....................................................................

8 escudos. 
12 escudos. 

8 escudos.





Esta obra se halla de venta en Madrid en casa de los 
Autores, calle de la Biblioteca, núm. 15, cuarto bajo, 
y en las principales librerías de España, al precio de 
6 rs. el ejemplar.
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